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“en un mundo donde todos tratamos de defender 
y proteger a la naturaleza, parece inconcebible 
que algunos grupos de individuos se esfuercen 
por atentar contra la integridad y la dignidad de 
la expresión más alta y perfecta de la creación 
que es la persona humana, en este caso la mujer”.
�0onseñor 3asaJJio 1Xncio de sX Santidad en 
Perú, VIII Conferencia Regional de la Mujer de 
América Latina y el Caribe, Lima, Perú) 

INTRODUCCIÓN 

(stimo Sertinente de alJXna manera MXstificar el SorTXp \ la razyn 
por la cual haya escogido este tema dentro de unas jornadas de Dere-
cKo 3rivado� \ en esSecial� Sara Erindar MXstificado KomenaMe a Xn Jran 
Profesor de Derecho Civil, esto es, a José Luis Aguilar Gorrondona, a 
TXien tXve el Slacer de tener como maestro dos años de mi carrera \ 
otros dos más en el Post Grado de entonces.

El Profesor, como conocemos todos, con particular celo dedicó y 
sigue dedicando muchas horas de desvelo al estudio e investigación y a 
la preparación de clases y exposiciones sobre el Derecho Civil Personas 
y Derecho Civil IV, Contratos y Garantías y quien así mismo sin temor 
a dudas se puede considerar como connotada autoridad en las demás 
ramas del Derecho Civil en especial la de Bienes y aun Derecho de 
Familia, en las que si bien no ha dejado tan profunda huella en libros, 
comentarios, dictámenes y sus brillantes clases, resulta ser por igual, 
consagrado y gran estudioso.
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Por eso, cuando se me planteó qué investigar o qué comentar que 
SXdiere tener el interps \ el mprito sXficiente Sara Kacer Xn KomenaMe 
a mi apreciado profesor, la situación no me fue nada fácil. Hube de re-
currir entonces a la novedad de un tema, pues con ello al menos podría 
presentar algo interesante a los oyentes y que de alguna manera resal-
tara el trabajo que pretendo sea un justo reconocimiento a quien tanto 
ha dado por la investigación y divulgación del Derecho en Venezuela.

Se me vino a la mente entonces el tema de la Ley de protección 
contra la violencia a la mujer y la familia, que de alguna manera está 
vinculado a los sujetos integrantes de la familia, mujer, parientes, etc, 
por tanto vinculados al Derecho de Personas. 

'estaco� TXe a~n cXando Sarezca e[traño� el tema relacionado con 
la violencia contra la familia y la mujer, más que analizado desde el 
punto de vista del Derecho Penal, con el cual indiscutiblemente tiene 
especial relación, pues habitualmente hablar de ello, implica referirse 
a delitos causados a las víctimas, ha sido tratado con mayor ahínco por 
los Civilistas, quienes especialmente han venido advirtiendo la presen-
cia de ese grave problema de los malos tratos en la familia y contra sus 
integrantes, fenómeno, que, de un tiempo a esta fecha, ha provocado 
gravísimos efectos sobre la institución familiar, los sujetos individuales 
que la integran, y de manera general, que es lo más delicado, provocan-
do grave distorsión en el entorno social.

De su parte, su estudio tiene especial vigencia también, pues a 
pesar de que la violencia y los malos tratos en la familia y en contra 
de la mXMer acomSañan materialmente el cXrso de nXestras civiliza-
ciones, poco o nada se ha logrado para reprimirla, controlarla o erra-
dicarla, por el contrario, como lo citaremos brevemente más adelante, 
tales anomalías parecen haber ganado terreno entre nuestras actuales 
sociedades, de allí que organismos especializados, mundiales, regio-
nales y nacionales se hayan vuelto a ocupar recientemente del tema, 
en concreto Kace Socos años se sXscriEiy Xna Convenciyn ,nterameri-
cana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, 
y recientemente ha sido puesta también en vigencia en nuestro país la 
Ley sobre la violencia contra la mujer y la familia, instrumentos estos 
que, a pesar de lo trágico de los hechos que procuran regular, evitar y 
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sancionar, no parecen ser muy conocidos ni han tenido el éxito dentro 
de la sociedad que con ellas se esperaba1. 

Por ello, pues, en procura de hacer algo novedoso y que llamara 
la atención del homenajeado, rebuscamos este tema que nos brinda la 
aludida nueva Ley para proteger a la mujer y la familia contra la vio-
lencia, pues si bien convencidos estamos de que de alguna manera y en 
alguno de sus estudios y obras nuestro profesor, acucioso investigador, 
seguramente lo debió haber analizado, al examinarlo nosotros desde la 
óptica procesal, nos permitirá presentar su estudio en forma diferente 
y trascendente en nuestra literatura jurídica y por tanto de utilidad para 
los estudiantes y estudiosos del Derecho.

Espero que mi modesta contribución en estas jornadas en su honor, 
de alguna manera satisfagan su espíritu de educador y considere que mi 
esfuerzo haya sido útil, y que, por tanto, lo que procuró transmitirme, 
en sXs enseñanzas \ desvelos Sor el 'erecKo Civil� sirvieron de alJo� 
cuando menos despertaron en su alumno el interés por el estudio y la 
preocupación por la investigación, y en torno a esta última, lo particu-
larmente insidioso que he sido en analizar algunos problemas del tema, 
ello es por igual resultado de su ejemplo, al inducirme su estilo, cuan-
do benévolamente me permitió revisar las pruebas de imprenta de sus 
entonces $SXntes de 'erecKo Civil ,� confiando oEviamente no en mi 
sabiduría, sino en mi interés de que no se me escapara nada, ni siquiera 
error material alguno, para quedar bien con el maestro.

Si de cuanto expongo a continuación y quede escrito derivaran al-
gunos méritos, son todos para el Profesor que tan acertadamente me 
sXSo transmitir sXs enseñanzas \ eMemSlo de vida�

Todos esos reconocimientos� si alJXnos se merecen� los cedo a pl� 
sin reserva alguna, con la alegría y humildad del alumno de siempre, 

1 Para fundamentar en hechos lo comentado, los invito dar lectura a algunos pasajes de la 
propia Biblia, de los cuales se extrae la triste conclusión de que la mujer parecía ser un sujeto 
de segunda en esas sociedades primigenias, y en lo moderno, hace muy poco se conmovía 
el mundo con las tragedias provocadas por los malos tratos a la mujer en Afganistán, donde 
se las apaleaba públicamente por lo que en las creencias islámicas constituían faltas, y en 
estos últimos días, el colmo fue la reciente noticia de la condena a muerte denigrante (semi 
enterrada \ aSedreada� de Xna adolescente� Sor KaEer sido Sreñada en Xna violaciyn de TXe 
fuera objeto. Y recordemos que estamos hablando hoy, abril del 2002.
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emSeñado en la idea de Soder retriEXir a~n de manera eItmera� todo 
lo que supo brindarme generosamente en sus inolvidables clases y 
consejos.

1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES

En Venezuela, como en otras partes del mundo, esta problemática 
de la violencia contra la mujer y la familia, como lo veremos brevemen-
te de seguidas, según las estadísticas, no sólo se ha incrementado inusi-
tadamente, sino que provoca consecuencias impredecibles, responde a 
sitXaciones sociales dramáticas \ crea daños Kasta irreSaraEles Sara el 
IXtXro� SXes aIecta esSecialmente a los niños \ adolescentes TXe Iorman 
parte habitualmente del grupo familiar, legal o de hecho.

$ñádanse en nXestro medio a los comentarios Srecedentes� la triste 
realidad del gran consumo alcohólico en nuestras clases sociales más 
bajas, excusa y motivo sobrado para caer en excesos intolerables dentro 
del seno de la familia, incumplir deberes familiares, procurar indesea-
bles ejemplos, y arremeter brutalmente contra los demás integrantes de 
la familia, etc. y pensemos por unos minutos en la tragedia del grave 
hacinamiento y condiciones infrahumanas en que vive un gran sector 
de nuestro pueblo y tendremos un claro concepto de la importancia de 
este tema en Venezuela.

Como fenómeno por igual anómalo, destacamos que en nuestro 
Sats� a Sesar de TXe \a son varios los años de viJencia del instrXmento 
legal para prevenir, controlar la violencia y dirigido inclusive a erradi-
car esos inadecuados tratos, al mismo no parece haberse prestado la im-
portancia que merece, ni parece habérsele dado la debida publicidad y 
notoriedad a los mecanismos y controles que contempla la citada ley, ni 
se Kan e[Slicado \ divXlJado los Eeneficios \ ventaMas inmediatos TXe 
reSorta dicKa normativa Sara enmendar� correJir \ en definitiva mitiJar 
los indeseables efectos de los malos tratos y la violencia.

Poco o nada se ha tratado el tema desde el punto de vista doctrina-
rio con siquiera mediana profundidad, y nos atrevemos a destacar que 
ningún estudio serio ha sido efectuado sobre sus mecanismos proce-
sales ni como lograr adecuadamente la implementación jurisdiccional 
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del sistema de protección y medidas sancionatorias contempladas en la 
Ley2.

Recalcaremos por igual que la violencia y los malos tratos contra 
la mujer y los hijos, constituyen actos reprochables que me atrevería 
sostener acomSañan a la KXmanidad desde sXs más SrimiJenios tiem-
pos, con peculiaridades, modalidades y efectos particularmente curio-
sos y especiales, pero que, lamentablemente, no han podido erradicarse 
de las diferentes civilizaciones y culturas, todo lo cual, precisamente, 
hace que se pueda sostener que contemporáneamente el fenómeno de la 
violencia \ los malos tratos a la mXMer \ a los KiMos� \ en definitiva los 
Jraves daños TXe todo ello sXSone a las relaciones Iamiliares� constitX-
\an KecKos no sXficientemente SerseJXidos ni reJXlados en los ordena-
mientos jurídicos3.

Explicaciones para todo esto, suelen haber muchas, los casos o 
asuntos, además, se cumplen y ejecutan de manera oculta, reservada, 
pues tradicionalmente la familia y el lugar en el que el grupo familiar 
habita han pertenecido al ámbito de lo privado y la trasgresión de la 
privacidad ha sido reprobada socialmente al punto de que cuando el 
Derecho ha traspasado sus umbrales, con frecuencia ha sido para dar a 
las relaciones entre sus miembros un tratamiento diferenciado al resto 
de las conductas sancionadas por el ordenamiento jurídico4.

Es un fenómeno constatable fácilmente, y no-solo de nuestro ám-
bito social, el que a pesar de lo reprochable que suelen ser los actos con 
los cXales se manifiesta la violencia \ sXs eIectos� TXe todo lo TXe atiene 

2 No desconocemos que quizá políticamente se le ha dado bombo y platillo, como se dice en 
nuestro argot popular, pues con frecuencia vemos en la prensa designaciones para cargos bu-
rocráticos relacionados con la materia y hasta boletines que se encuentran en las Prefecturas 
y algunos despachos policiales, pero hasta donde nos ha sido posible investigar, al menos 
en la ComSetencia Territorial del área metroSolitana de Caracas� Kan sido mX\ escasos los 
SroElemas esSectficos ventilados a nivel de la ComSetencia Civil \ de comentarios TXe Ke 
podido extraer de conferencias y cursos en que he participado sobre el tema, estoy enterado 
del Soco p[ito \ dificXltades TXe e[isten Sara imSoner siTXiera el adecXado cXmSlimiento de 
la ley en los organismos públicos a los que la ley atribuye competencia.

3 (n sentido similar� $nJela Cerrillos 9alledor� Secretaria de la $sociaciyn (sSañola de $Eo-
gados de Familia, en Familia y Violencia, Enfoque Jurídico, Introducción, Autores varios 
(Angela Cerrillos V, Adolfo Alonso Carbajal, Carmen Pujol Algans, Rosario Carracedo B y 
otros�� (dit� 'iNinson� ����� ,S%1 �������������� 0adrid� (sSaña� S� ���

4 Cerrillos Valledor, opus cit., p 12.
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a los mismos provoca, particular temor de la mujer y en los demás suje-
tos pasivos que la soportan, en especial cuando se trata de poder hacer 
valer sus derechos cuando ocurren circunstancias de violencia o de ma-
los tratos� a todo lo cXal se añade� ast mismo� la Soca Ie TXe e[iste en el 
entorno social soEre la eficacia de los mecanismos Sara controlarlos \ 
reprimirlos y la seriedad en la actuación de las autoridades competentes 
en la materia.

El fenómeno de la violencia y malos tratos no sólo se produce en 
las clases de extracción más baja, por el contrario, es notable su incre-
mento entre sujetos de las clases más altas.

Curiosamente se reporta como motivo adicional para tales limi-
taciones, la convicción de una necesidad imperiosa de continuar la 
convivencia con el agente y responsable de tales reprochables hechos, 
aduciéndose las causas más inverosímiles por ellas inventadas para pro-
cXrar MXstificar tan anymalas sitXaciones�

Resultado de todas estas consideraciones: el particular temor a de-
nunciar los desafueros ocasionados, y la normal vía de terminación de 
los pocos procesos que por casualidad se abren, por renuncia o desisti-
miento de las propias lesionadas o denunciantes.

Todo lo dicKo e[Slica� TXe materialmente a escala mXndial� las 
estadísticas en cuanto a existencia de tan indeseables situaciones, sean 
delatadoras de deplorables cifras y sean similares en los diferentes paí-
ses \ continentes� \ finalmente� TXe demXestren� a Sesar de la cada vez 
más creciente cantidad de casos reales por malos tratos, acosos sexua-
les� daños Itsicos \ morales a la mXMer \ a los KiMos� el TXe solo Xn diez 
por ciento de los mismos, sean los que llegan a conocimiento formal de 
las autoridades, y peor aún, que en países donde la incidencia e incre-
mento de tales casos llame particularmente la atención, sólo un veinte 
y cinco por ciento (25%) de ese diez por ciento es el que suele llegar a 
conocimiento y decisión de las autoridades judiciales5.

Lo que adicionalmente llama por igual la atención, es de que tales 
hechos se produzcan en una asociación humana de naturaleza persona-
lísima, y cuya esencia es el deber de mantener una comunidad integral 
5 (n concreto las mentadas estadtsticas tienen confirmaciyn en (sSaña� Sero iJXalmente \ con 

especial relevancia se los informa en tríptico del Programa Regional Piloto de Prevención y 
$tenciyn a la violencia intraIamiliar contra la mXMer� *ráfica .rearts� 9enezXela� �����
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de vida, amor y solidaridad, pero por el contrario, en ella suele imperar 
esa violencia eMecXtada en conÀicto inconciliaEle con tal ratio� Sor alJX-
no o algunos de sus miembros, hacia otro y otros de los componentes6.

3recisa destacarse� finalmente� TXe Xna verdadera e[Slicaciyn sen-
sata a tan anómalo fenómeno, parece no existir, y mientras más se lee 
sobre ello, encontramos que unas veces se imputa para unos al amparo 
de ideas tradicionales erráticas acerca del papel de la mujer y del varón 
en la familia, mientras que para otros se lo achaca a distorsiones psíqui-
cas, sexuales, malformación educativa, al alcoholismo, a la droga, etc.

Por lo demás precisa advertirse, igualmente, que suelen encontrar-
se casos en que ni la mujer ni el varón son sujetos exclusivos pasivos 
de esa violencia, los hechos revelan otros casos de violencias domésti-
cas: la de los hijos, fundamentalmente “grandes menores o mayores no 
independientes” contra sus mayores, o por las personas que cuidan de 
ellos, o contra los padres enfermos o discapacitados, o de otros parien-
tes mas lejanos al entorno familiar directo, pero contra las mujeres es 
que mas predominan estadísticamente los casos a nivel mundial, y en 
particular, insólitamente los casos de los llamados ultrajes a la esposa, 
convirtiendo pues a la mujer en el centro de la violencia doméstica7.

TamEipn caEe reIerir� seJ~n $lonso CarEaMal� TXe en e[ceScionales 
casos, resulta ella (la mujer) autora de los malos tratos y violencia, pero 
reconociendo que cuando se llega a actos extremos de violencia física, 
suelen hacerlo por legítima defensa, o tras soportar reiterados y conti-
nuados malos tratos físicos precedentes a ella o hacia sus hijos8.

Por último y de manera por lo demás lamentable debe enfatizarse 
por igual como causa del incremento de dichos fenómenos, la concien-
cia de TXe Sor lo Jeneral las aXtoridades no act~an eficientemente en 
la prevención y represión de tan reprochables como cuotidianos casos.

Compartimos, pues, con el mismo citado autor, que la fuente de la 
violencia o sus raíces, en plural, admite una amplia pluralidad de causas 

6 $dolIo $lonso CarEaMal� 9iolencia )amiliar� 8na reÀe[iyn SroIesional� oSXs cit� S� ���
7 Informe de las Naciones Unidas 1997 sobre la lucha contra la violencia doméstica y los ma-

los tratos contra los trabajadores y trabajadoras del hogar, citado en Alonso Carbajal, opus 
cit. p. 23.

8 Alfonso Carbajal, opus cit, p. 22.
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\ de allt TXe encontremos en los instrXmentos MXrtdicos TXe se refieren 
a dichas materias, la necesidad de contemplar una amplia variedad de 
modalidades del fenómeno, para no excluir nada que la pueda impedir 
sancionar o reprimir (en tal sentido se regula y sancionan: amenazas, 
aJresiones� simSle oIensa� KXmillaciones� descalificaciones S~Elicas o 
privadas, físicas o psicológicas, incluyendo o no conductas que amena-
cen o imSonJan relaciones de se[Xalidad ícon o sin contacto o accesoí 
pues también se habla propiamente de violencia sexual)9.

Todo lo dicKo e[Slica TXe la comXnidad 0Xndial� 5eJional \ a 
nivel Nacional, hayan dado la mejor recepción a los instrumentos que 
han venido poniendo en ejecución Naciones Unidas, organismos multi-
laterales regionales, así como los instrumentos autorizados por los Or-
ganismos Interamericanos, en especial la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer (Con-
vención de Belem Do Para)10 y de allí que en Venezuela se le dió tan 
buena acogida a la promulgación de la Ley Sobre la Violencia contra la 
Mujer y la Familia de Septiembre de 199811.

Precisamente esa Ley es la que pretendemos analizar y escudri-
ñar en sXs SarticXlaridades \ eIectos en esta nXestra e[Sosiciyn \ más 
concretamente en sus aspectos procesales civiles, en relación a la pre-
vención, represión y tratamiento de supuestos de Violencia que puedan 
producirse contra la mujer o la familia en Venezuela.

2. MARCO JURÍDICO DE LA PROTECCIÓN

Efectivamente, antes de 1998 no existía en Venezuela una norma 
concreta \ esSectfica TXe reJXlara el Ienymeno de la violencia \ malos 
tratos a la mujer, hijos y aún a la familia, como ente, ni a los modos para 

9 $lIonso CarEaMal� oSXs cit e inclXsive las definiciones de la Le\ soEre la violencia contra la 
mXMer \ la Iamilia� arttcXlos � al �� *aceta 2ficial de la 5eS~Elica de 9enezXela� 1� ����� 
del 3 de septiembre del 1998 (en lo sucesivo LVMF).

10 La convención es del 9 de junio de 1994 (correspondiente al Cuarto período ordinario de 
sesiones de la $samElea *eneral� \ cX\a entrada en viJor IXe fiMada Sara el � de marzo de 
1995. La Ley de aprobación venezolana es del 16 de enero del 1995 y publicada en la Gaceta 
2ficial 1 ����� de esa misma IecKa�

11 LVMF vid nota 7.
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prevenir, controlar y erradicar sus graves efectos, tal como lo hace la 
LVMF desde septiembre de 1998, si bien es cierto que ya con anteriori-
dad Venezuela había suscrito la Convención mencionada supra, siendo 
por tanto aquella Ley vigente en la República, pero a cual poco o nin-
gún cuidado se le había deparado12 y que en todo caso, era casi coetánea 
con el citado instrumento legal, tal como lo hemos dejado analizado.

El mérito adicional de la mentada Ley, debemos reconocerlo así, 
ha resultado ser el de promover e instaurar la creación e implementa-
ción de todo un sistema para divulgar y llevar a conocimiento de la mu-
jer y de la sociedad en general, la existencia de mecanismos expeditos y 
eficientes Sara loJrar esa tan deseada Srotecciyn a la mXMer� los KiMos \ 
la familia; a la efectiva creación de entidades y organismos administra-
tivos para dar cobijo al desamparo en que por lo general queda la mujer 
que toma la iniciativa de procurar protegerse en los mecanismos de la 
Ley, y los que bien o mal, de alguna manera, han mejorado el tratamien-
to de dicho grave problema en la sociedad y entorno venezolano, en el 
que, no obstante, con base a las mas disímiles causas, continúa teniendo 
palpable existencia y resonancia la violencia y malos tratos contra la 
mujer, los hijos, y algunos parientes del entorno familiar.

Advertimos de una vez, sin embargo, que aún no se le ha dado toda 
la publicidad y divulgación que merece la existencia de dicha Ley, ni 
se Kan imSXlsado de manera seria� contXndente \ eficaz los medios de 
protección, la instrucción a las autoridades competentes, ni a los demás 
mecanismos de la Ley, para lograr su cabal y efectiva aplicación. 

12 3or sXSXesto TXe el CydiJo 3enal �*aceta 2ficial de la 5eS~Elica de 9enezXela ��� ([tr� 
del 30-6-1964) regulaba ciertos tipos delictivos o agravantes que tenían relación directa con 
el Ienymeno de maltrato \ violencia� lesiones� aEXsos \ daños en el seno de la Iamilia� o en 
relación con sus miembros (Así, entre otros, tenemos los artes. 175 y 176, privación ilegíti-
ma de libertad, agravados cuando el sujeto pasivo se trata de cónyuge o parientes; artes. 375, 
376, 377, 379, 381 ultrajes al pudor, violación, seducción y en general aprovechamiento 
de acto carnal con amenaza y violencia; arte 384 ss rapto arte. 388 corrupción; arte. 437 
soEre aEandono de niños \ Sersonas incaSaces� arte� ��� malos tratos a menores� Se Kace 
la salvedad de a~n cXando SXdiere Sensarse ñeTXe alJXnos de los tiSos delictivos se reSiten 
en el nuevo ordenamiento, la nueva Ley a nuestro modo de ver, convierte a todos los tipos 
delictivos derivados de maltrato y violencia, en acciones de orden público, mejora y facilita 
la calificaciyn del tiSo delictivo o la Ialta \ convierte en tales la amenaza� el delito IrXstrado 
e inclusive introduce toda la amplia gama de tales hechos cuando los mismos derivan de 
maltratos y violencia psicológica.



REFLEXIONES EN TORNO A LA LEY SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA CON ESPECIAL...

672

Me atrevo a decir, sin temor a equivocarme que aún son muchos 
los abogados, y peor aún, los jueces, que conocen siquiera la existencia 
de la comentada Le\� sXs Eeneficios \ mecanismos de actXaciyn�

2.1. OBJETO ESPECIFICO PROTEGIDO Y ATRIBUCIÓN 
DE COMPETENCIA ESPECIAL SOBRE ESTA MATE-
RIA:

Tal como lo determina la L90)� e[ arttcXlo � ³ejusdem el propósi-
to y objeto de la misma es prevenir, controlar, sancionar, lograr la justa 
comSensaciyn de los daños caXsados \ erradicar la violencia contra la 
mujer y la familia, así como asistir a las víctimas de hechos de violencia 
previstos en la misma Ley.

De la norma antes referida, se puede deducir sin lugar a dudas:
I. El carácter preventivo, correctivo, represivo, y hasta extintivo 

del fenómeno de la violencia, así como garantizar de alguna forma la 
MXsta reSaraciyn de los daños TXe ocasione la Sráctica de la violencia� 
todo en los términos que la Ley regula tal anomalía social.

Por igual llamamos la atención que desde el punto de vista de los 
compromisos internacionales que comporta para Venezuela la suscrip-
ción de la Convención interamericana contra la violencia, supone ello, 
la obligación a cargo del Estado de garantizar la existencia de los orga-
nismos y autoridades necesarios para proteger adecuadamente a los su-
jetos protegidos, la actuación diligente para prevenir, investigar y san-
cionar la violencia (incluyendo la existencia de mecanismos judiciales 
MXstos \ eficaces� Sara TXe TXien Ka\a sido sometido a violencia tenJa 
oportunidad de seguir un juicio oportuno y la garantía de acceso al mis-
mo, para asegurar la represión contra la violencia, y el resarcimiento o 
reSaraciyn de los daños caXsados�� la adecXaciyn de las leJislaciones 
soEre la materia� \ adoStar� finalmente� las medidas ad hoc para conmi-
nar a los posibles agresores a abstenerse de realizar conductas hostiles, 
intimidatorias, amenazas o puesta en peligro de dichos sujetos, garan-
tizar, inclusive los cambios de patrones culturales sobre la conducta de 
hombres y mujeres, para contrarrestar los prejuicios de ello derivados, 
relacionados con las prácticas de violencia y similares13.

13 Como se observa, la convención, en mucho supera la normativa nacional de la LVMF, para 
lo cual basta dar una lectura simple del artículo Ocho de la misma Convención.
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No estimamos necesarios mayores comentarios sobre este tema 
Sara Soner de relieve de TXe estos fines \ SostXlados� resXltan casi de 
ma\or relieve e imSortancia TXe los demás cometidos esSectficos Ser-
seguidos por la regulación nacional e internacional contra la violencia.

II. Que los sujetos dignos de la regulación aludida, lo son tanto la 
mujer, como otros miembros de la familia, así como la propia entidad 
familiar, agregaríamos nosotros.

III. El hecho contra el cual se concede la protección es la violen-
cia� tal como la misma Le\ la define� seJ~n lo veremos seJXidamente� 
pero por igual se deduce del propio texto de la norma (que resulta ser 
tamEipn Xno de sXs fines� TXe con la misma se SersiJXe Srestar a las vtc-
timas de tales anomalías, la asistencia necesaria y procurar mecanismos 
eIectivos a fin de TXe las aXtoridades e institXciones vincXladas a la IXn-
ción y actividad de poner remedio a tan anómalas situaciones, a la vez, 
tengan la debida coerción, en el sentido de que si no acatan cabalmente 
sus deberes y funciones son pasibles de duras sanciones que van, desde 
multas, hasta la propia destitución de sus cargos.

Lo dicho precedentemente nos lleva a precisar lo siguiente:
1. Lo protegido no es solo la persona física o la entidad familia 

como institución, sino la procura de protección a la dignidad, integri-
dad física, psicológica y sexual, así como lograr la efectiva igualdad de 
derechos entre el hombre y la mujer, tal como se desprende del artículo 
2 LVMF. 

Para nosotros, por igual consideramos pertinente destacar, que el 
derecho a la protección, nace también cuando lo lesionado es el ente 
institucional familia, el núcleo de sus integrantes, o sus valores morales 
o materiales propios. Por ejemplo, cuando la conducta inadecuada, in-
controlada o desadaptada a los cánones ordinarios, provoquen amenaza 
o daño consistente en rotXra� deterioro� menoscaEo de los Eienes TXe in-
tegran el moblaje de la casa, o que de manera general provoque deshon-
ra, descrédito o menosprecio al ente familiar, como lo sería verbigracia 
difundir especies sobre el mal comportamiento general del grupo o atri-
EXirle actos o condXctas reñidas contra la moral o EXenas costXmEres�

2. Insistimos, así mismo, en que los sujetos protegidos, son tan-
to la persona física de cada uno de los miembros (personas naturales: 
cónyuges, hijos, y debe considerarse igualmente extendido a otros 
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familiares cercanos, o mejor inmediatos, que integren el núcleo familiar 
por todos ellos constituido, así como el ente familiar strictu sensu, ex 
artículo 2 LVMF.

En el expresado orden de ideas, también es objeto de la protección 
el marido, o la pareja masculina, en tanto no debe reputarse excluido, en 
primer lugar por resultar él, un sujeto natural dentro del grupo o núcleo 
familiar, y en segundo término, porque como ya se lo alertó, también se 
producen casos de violencia contra su persona, por parte de otros suje-
tos del mismo grupo, quienes de ninguna manera han quedado exclui-
dos esSectficamente Sor el leJislador� \ a TXien como Kemos visto� se le 
SXeden Srovocar maltratos Itsico� amenazas o en definitiva violencia en 
cualquiera de las manifestaciones contempladas en la Ley, y por tanto 
se los deEe tener Sor sXMetos Eeneficiarios de la reJXlaciyn14. 

3. Se aclara también que el concepto familia, lo es en sentido am-
plísimo, abarcando no solo la legítima y natural, sino a quienes de ma-
nera permanente están unidos de hecho, de manera permanente, como 
mujer y hombre- esto es, se extiende a los concubinos y a las uniones 
concubinarias15.

4. Por la propia interpretación gramatical que se haga del artículo 
1 ejusdem, es de observar que la protección alcanza no solo a la amena-
za y a la ejecución material inmediata de los actos, sino que debe exten-
derse o mantenerse hasta que se logre “la extinción” de los malos tratos, 
violencia u ofensas que las comporten, toda vez, que como lo previene 
el mentado artículo, las acciones deben procurar prevenir, controlar, 
sancionar y “erradicar”, luego permitirá invocar la protección o exigir 
que se la mantenga hasta que exista plena convicción de que la misma, 
como lo advierte la ley se haya erradicado.
14 $ nXestro MXicio caEen Sor iJXal los Sarientes afines� indeSendientemente del Jrado con el 

cual se los vincule a los agentes de la lesión, pues tampoco la Ley hace tal excepción, y por 
el contrario, tal como quedó sostenido en la Introducción, consideramos que basta que el 
mismo forme parte del núcleo familiar, independiente de que su vínculo con él, resulte o no 
devenir de la sangre, o de la simple Ley.

 Estamos por igual en la posición de sostener que poco importa el grado de parentesco con 
los integrantes principales de la familia, pues ello tampoco lo contempla la Ley, y por eso 
insistimos que el concepto familiares o integrantes de la familia, se extiende a toda persona 
natural, pariente legítimo, natural o adoptivo, pues lo contrario no resultaría justo, ni encuen-
tra fundamento en el espíritu de la normativa protectora.

15 Dedúcese del contenido del Art. 4 LVMF.
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En torno al “ámbito de protección” establecido por la Ley, o si se 
lo quiere también, la “extensión de la competencia de las autoridades 
involucradas”, debe sostenerse que la Ley no resultó muy afortunada 
en su precisión.

La novedosa Ley a que venimos aludiendo, establece en su artícu-
lo primero (1o.) el objeto mismo de la protección (prevenir, controlar, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer y la familia); por igual 
en los artículos 8, 13, 14 y 15 determina en primer lugar el ente rector 
administrativo �,nstitXto 1acional de la 0XMer� a cX\o carJo TXeda fiMar 
y regular “administrativamente” los programas de prevención de la vio-
lencia y sus efectos y atención a las víctimas de aquella y destaca que 
los Municipios y los Estados cooperarán con aquel en tales funciones, y 
adicionalmente propiciarán la creación de centros locales para atención 
y tratamiento de las víctimas y para resguardarlas en caso de necesidad 
(refugios). 

Así mismo, en el artículo nueve (9) se le atribuyen al Ministerio 
de Educación (hoy Cultura y Deportes) los deberes de procurar la edu-
cación y divulgación de planes vinculados a ella para difundir y educar 
sobre los derechos de los sujetos protegidos y la manera de inculcar los 
valores de mutua tolerancia, autoestima, comprensión y formas alternas 
de solXciyn de los conÀictos� en los arttcXlos once \ doce� imSone a 
los 0inisterios de Sanidad \ al de TransSorte \ ComXnicaciones �Ko\ 
Salud e Infraestructura, respectivamente) los planes de capacitación 
e información para una mejor prestación de los servicios de atención 
médica y psico-social, que sean requeridos para la mejor atención de 
la problemática de la violencia, así como para garantizar la adecuada 
difusión de noticias, instrucciones, y programas de prevención y elimi-
nación de la violencia, en los medios de difusión.

En el ámbito administrativo, además, declara entes competentes 
para recibir y tramitar las denuncias por violencia y sus efectos a las 
Prefecturas, Jefaturas Civiles, Órganos de Policía, Ministerio Públi-
co y a cualquiera otro a los que se atribuya tal competencia (Art. 32 
ejusdem).
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El artículo 35 de la misma Ley, da reconocimiento e intervención 
legitima en los procesos respectivos16 a las Organizaciones no Guber-
namentales17 y a las Defensorías de la Mujer18.

3. LOS CONCEPTOS DE VIOLENCIA CONTEMPLADOS EN 
LA LEY

La LVMF, nos presenta los respectivos conceptos de violencia que 
generan los mecanismos de prevención, sanción y proscripción contem-
plados por el Legislador, así:

(n el arttcXlo �� se define la 9,2L(1C,$ )ËS,C$� como toda con-
dXcta TXe directa o indirectamente estp diriJida a ocasionar Xn daño 
o sufrimiento físico sobre la persona, tales como heridas, hematomas, 
contusiones, excoriaciones, dislocaciones, quemaduras, pellizcos, pér-
dida de dientes, empujones o cualquier otro maltrato que afecte la inte-
gridad física de las personas19.

16 Se observa que no hace diferencias la norma sobre cuales tipos de procesos, por lo cual 
debe interpretarse que son los de cualquier naturaleza y ante cualquier órgano (Art. 35), y, 
que además pueden intervenir aún sin haberse constituido como “querellantes” propiamente 
dichos.

17 En cuanto a éstas, advierte la Ley, como ya lo hace en otros casos similares en que da cabida 
y participación a esta especie de representantes de intereses colectivos, que solo podrán ac-
tuar como tales en los supuestos pertinentes, las que estuvieren creadas con anterioridad a la 
perpetración del hecho punible, con lo cual evita el que interesadamente puedan constituirse 
dichos grupos. 

 3or lo demás� caEe comentar tamEipn� TXe el señalamiento a ³���anterioridad a la SerSetra-
ción del hecho punible...” no implica que las mismas solo puedan intervenir en casos que se 
ventilen ante instancias “penales”, si no, que en tanto la Ley sanciona como delito, “todos” 
los tipos de violencia imaginables, como se verá infra, dichas organizaciones, siempre es-
tarán legitimadas para intervenir en los casos de violencia, aún cuando pueda o no haberse 
cometido en definitiva Xn iltcito Senal esSectfico� \ Sor tanto ante las aXtoridades Senales� 
pero también, ante cualquier otra competente para recibir y tramitar las denuncias por vio-
lencia.

18 2rJanismos TXe si Eien se los alXde en dicKa norma no se les refiere nXevamente en ninJXna 
otra disposición de esa ni de otras leyes vigentes en la actualidad, de lo cual debe deducirse 
que serán entes que regularán y dependerán del Instituto Nacional de la Mujer, pero sin 
descartar que por igual puedan depender del Ministerio Público, entidad estatal, de rango 
constitucional que en otros ramos, es el encargado de designar y controlar las Defensorías 
3enales \ del 1iño \ del $dolescente� resSectivamente�

19 Parece hasta utópico o resulta hasta increíble que sea menester hacer esta descripción en una 
norma, pues no resulta imaginable que puedan suceder hechos como los descritos en el tipo 
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Igualmente se considera violencia física a toda conducta destinada 
a SrodXcir daño a los Eienes TXe inteJran el Satrimonio de la vtctima�

La 9,2L(1C,$ 3S,C2L2*ËC$� la descriEe el arttcXlo seis ���� 
como toda condXcta TXe ocasione daño emocional� disminX\a la aX-
toestima, perjudique o perturbe el sano desarrollo de la mujer u otro 
inteJrante de la Iamilia a TXe se refiere la misma le\20 reputando como 
tales a los sujetos aludidos en el artículo 4 ejusdem, esto es: cónyuge, 
concubinos, ex cónyuge, ex concubinos o personas que hayan cohabita-
do, ascendientes, descendientes y parientes colaterales, consanguíneos 
o afines21.

Las conductas proscritas, conforme la norma, lo son, las que pro-
curan deshonra, descrédito o menosprecio al valor personal o dignidad, 
tratos humillantes, vejatorios, vigilancia constante, aislamiento, ame-
naza de alejamiento de los hijos o la privación de medios económicos 
indispensables22.

Finalmente, el artículo 7, dispone que se entenderá como VIO-
L(1C,$ S(;8$L� toda condXcta TXe amenace o vXlnere el derecKo 
de la persona a decidir voluntariamente su sexualidad, comprendida en 

legal, pero la realidad de la vida, las noticias de prensa y televisión, son prueba fehaciente 
no solo de que ocurren hechos tan insólitos como los descritos, sino hasta peores aún (vbg. 
(ncadenamiento de niños en las casas� sometimiento a Sermanecer en escondriMos \ sitios 
kafkianos de reclusión, etc.).

20 Curiosamente, esta norma, indirectamente, alude a quienes son los demás integrantes de 
la familia, por tanto sujetos de la eventual protección de la Ley, al hacer una remisión, por 
cierto desatinada \ desXEicada a nXestro entender� en la definiciyn TXe Kace de la violencia 
psicológica, cuando determina que la misma puede producirse a los demás sujetos a que 
alude la norma del artículo 4 ejusdem, dirigida a precisar más bien quienes pueden producir 
o inÀiJir tales daños�

21 Evidentemente que con tal descripción, resulta obvia la inadecuada referencia que hizo el 
legislador a dicha norma para precisar quienes pueden ser además sujetos de la violencia, 
como integrantes del grupo de la familia o familia (ex artic. 6 LVMF), pues si lo protegido 
es el núcleo familiar, tal como se lo destacó al inicio de este estudio, ningún sentido tiene 
dar protección a los ex concubinos, ex cónyuges y menos aún a quienes “ hubieren cohabi-
tado”, resultando peor aún esta última referencia, pues no queda tampoco claro si el sujeto 
SroteJido es el TXe Ka\a coKaEitado con el aJente o vtctima del daño� en el sentido de KaEer 
mantenido relaciones, se supone sexuales, o por ser quienes hubieren cohabitado, pura y 
simplemente, por haber hecho uso de un mismo techo, con los demás sujetos a que alude la 
norma.

22 Como puede deducirse del texto de la norma bajo comentario, provocan violencia psicoló-
gica los clásicos “ataques de celos que terminen en manía persecutoria contra las víctimas, 
o similares.
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ésta no solo el acto sexual sino toda forma de contacto o acceso sexual, 
genital o no genital.

Las definiciones TXe Sreceden son de consideraEle amSlitXd \ casi 
aEarcan la totalidad de los sXSXestos TXe en la Sráctica SXeden definirse 
como casos de “violencia”, no obstante lo cual, alguno consideran que 
se dejan fuera, casos que comportan por igual violencia, como lo son 
los de ³ secXestro o traslado iltcito de menores´� TXe constitX\en tiSifi-
cantes de aquella, sin lugar a dudas y que en el futuro deben ser objeto 
de previsión expresa dentro de este tipo de normas protectoras23 pues 
tanto para los menores como para sus progenitores, se crean graves 
daños imSidiendo el conveniente contacto \ relaciones Iamiliares TXe 
deben producirse entre los unos y los otros.

Para terminar estas breves nociones sobre los hechos que generan 
la protección legal, precisa además destacar que los mismos se produ-
cen tanto por la amenaza como por la consumación plena de los actos 
descritos en la ley, y así mismo, obviamente resulta sancionada la sim-
ple tentativa (ex artículos 16 y 19 de la LVMF y 80 ss del C. Penal) 
como la tipología del hecho frustrado y adicionalmente cabe destacar 
que para provocar la plena protección e instar a que se cumpla en toda 
su extensión la protección legal, por igual son sancionables los hechos 
encuadrados dentro de las conductas que demuestren inacción por parte 
de las autoridades competentes para conocer y resolver los casos sobre 
violencia, inclusive no adoptar los adecuados mecanismos que conduz-
can a la efectiva prevención o sanción de los hechos (Art. 22 LVMF), la 
simple omisión de aviso sobre el acaecimiento de tales hechos por parte 
de profesionales de salud que deban o tengan que atender a la víctimas, 
y que en conocimiento de los mismos omitan transmitir dichos avisos a 
las autoridades competentes (Art. 23 ejusdem) y hasta la omisión en dar 
oportuno y adecuado trámite a las denuncias (pretensiones ), tal como 
lo dispone el artículo 24 ejusdem.

Lo lamentable de la situación fáctica resulta ser, que esa amplia 
tipología de los delitos y faltas sancionables, permite a veces no aplicar 
con todo el rigor las sanciones queridas por la Ley en casos de violen-

23 (n tal sentido vpase $dolIo $lonso CarEaMal� 9iolencia Iamiliar� Xna reÀe[iyn SroIesional� 
opus cit. p. 35.
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cia, en tanto se confunde la tipología de la falta grave con faltas mera-
mente triviales24.

4. LA PROTECCIÓN JURISDICCIONAL CONTRA LA VIO-
LENCIA EN LA NUEVA LEY (COMPETENCIA DE LOS 
ÓRGANOS JURISDICCIONALES) 

(n el camSo esSectfico MXrisdiccional� el arttcXlo �� de la Le\ es-
pecial, designa como competentes para recibir las denuncias y por tanto 
deben entenderse por igual con competencia para tramitarlas y decidir, 
a los Juzgados de Paz y de Familia (numeral uno) y a los Juzgados de 
Primera Instancia en lo Penal (numeral dos).

Si bien, no los menciona esta Ley, pues en el momento de su pro-
mXlJaciyn� a~n no estaEa viJente la Le\ 2rJánica de 3rotecciyn al 1iño 
y al Adolescente, deben tenerse por igual con competencia para conocer 
sobre dichas materias si se tratare de casos en que las víctimas de la vio-
lencia son mujeres (esposas o parejas de las uniones estables de hecho) 
�niñas o adolescentes�� o si los vtctimas de tales tratos resXltaren niños 
o adolescentes de la pareja, supuestos en los cuales la competencia co-
rresSonderá a los triEXnales de 3rotecciyn de los 1iños \ $dolescentes 
de la entidad territorial donde ocurren los hechos25.

En torno a la competencia de los Juzgados de Paz, la Ley especial 
de la materia26 contemSlaEa \a como materia esSectfica atriEXida al co-
nocimiento de estos JXeces� lo TXe se relacionaEa con la conÀictividad 
derivada de la violencia en la familia, y en efecto, su artículo 8, dispone:

“Los Jueces de Paz son competentes para conocer por vía de equi-
dad:
1.-…………
2.- Del abuso en la corrección, la violencia y el maltrato familiar, 
ast como Ge conÀictos y controYersias SroSias Ge la YiGa en Iamilia 

24 (n eIecto ast lo destaca claramente %eJoña *onzález 0arttn� (l MXicio de Ialtas \ los malos�
25 (n eIecto dicKa Le\� en adelante la L231$� SXElicada en la *aceta 2ficial de la 5eS~Elica 

Bolivariana de Venezuela 5266 Extr del 2 de Octubre de 1998, atribuye competencia ex-
clXsiva \ e[clX\ente a los citados TriEXnales cada vez TXe e[ista involXcrado en cXalTXier 
asXnto de los reJXlados Sor dicKa Le\ Xn niño o Xn adolescente�

26 Le\ 2rJánica de JXsticia de 3az� sX ~ltima reIorma en *aceta 2ficial de la 5eS~Elica de 
Venezuela, N-4817 Extr. Del 21 de diciembre de 1994, que sustituyo la ley original de junio 
del 93, en lo sucesivo LOJP.
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que afecten la vida en comunidad, con la excepción de aquellos 
referidos al estado y capacidad de las personas. Cuando el Juez 
de Paz considere que los hechos que le sean sometidos vulneran 
disposiciones legales cuyo conocimiento corresponde a la jurisdic-
ción penal ordinaria o jurisdicciones especiales, deberá remitir sus 
actuaciones al Juez competente”.

Como se lo observa, en primer lugar, dichos jueces tienen compe-
tencia para conocer por vía de equidad sobre asuntos relacionados con 
la conÀictividad SroSia de la violencia� salvo TXe la comSetencia Sara 
conocer sobre los hechos aludidos corresponda a la jurisdicción penal 
ordinaria o a jurisdicciones especiales, en cuyo caso deben remitir sus 
actuaciones al Juez que resulte competente.

En segundo lugar, es evidente que la voluntad legislativa es que 
esa competencia cesa una vez que el mismo Juez de Paz27 considera que 
los KecKos soEre los cXales versa la controversia SXeden ser calificados 
como ilícitos penales, o que corresponden al conocimiento de una juris-
dicción especial 28 lo cXal no siJnifica TXe no SXeda reciEir las denXn-
cias y tramitarlas para ante los Juzgados competentes, civiles o penales.

Para nosotros semejante situación opera hoy, cuando inclusive en 
materia de violencia los sXMetos vtctimas resXltan ser niños o adolescen-
tes, en razón de que dicho fuero es por igual exclusivo y excluyente.

Por igual entendemos que tal limitación opera inclusive para la 
sola función conciliadora, en tanto que no es lo operatividad con la cual 
se maneMe el asXnto lo TXe lo calificará como de sX comSetencia o la de 
otro, sino la naturaleza de los hechos o los sujetos especiales involucra-
dos en el caso concreto.

4-1. ¿Es posible conflicto derivado de concurrencia de compe-
tencias?

Las complicaciones del asunto, sin embargo, pueden surgir de la 
indebida interpretación a que se presta el articulado de la Ley objeto de 
27 (ntendemos TXe Sor iJXal le SXede ser Slanteado el conÀicto Sor el JXez ordinario�
28 Obsérvese que no dice la ley a “ procedimientos especiales”, luego puede conocer de dichos 

asuntos, a nuestro modo de ver, siempre y cuando aún no se hayan constituido en violacio-
nes graves a la persona o bienes, o cuando simplemente se está en la fase de prevención del 
acaecimiento de hechos de mayor gravedad.
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examen, en cuanto al modo de ejercer la potestad judicial en los casos 
en que los asuntos lleguen a conocimiento Judicial, y concretamente si 
las mismas deben o pueden ser ejercidas indistinta o separadamente por 
los JXzJados Civiles de )amilia� los de 3rotecciyn del 1iño� \ los 3ena-
les, esto es, si pueden conocer irrestricta e indistintamente sobre lo que 
resulte propiamente materia penal o materia civil (responsabilidad civil 
o asuntos propios que se susciten para prevenir, evitar o erradicar la vio-
lencia y sus efectos), lo cual podría deducirse de la redacción a nuestro 
entender SoEre \ conIXsa de los arttcXlos TXe se refieren al tema �9J� 
34 y 40 LCVF), o en efecto deberá distinguirse siempre entre una es-
pecie de función “conciliadora, preventiva” y la propiamente represiva 
y correctiva con la cual se inicie o deba proseguir el caso denunciado.

Así, conforme al Art. 34 pareciere que con el ánimo de facilitar 
el inmediato conocimiento de dichos asuntos por parte de la autoridad 
judicial, cualquier juez (inclusive los de Paz, para nosotros) puede re-
cibir la denuncia de los hechos y procurar la conciliación, pero caso de 
no obtenerse esta, no realizarse la audiencia conciliatoria para la cual 
hubiere convocado a las partes o si no fuere el tribunal competente (si 
el receptor no es el tribunal que conocerá de la causa), enviará las actua-
ciones dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes.

Los términos de la norma comentada (aparte único del artículo en 
referencia), no dejan lugar a duda, que aún siendo incompetentes, de-
ben y tienen que admitir y tramitar la denuncia, con el objeto dicho, 
esto es, de inmediato procurar la conciliación y seguidamente, determi-
nada su incompetencia o imposibilitado de lograr la conciliación, o en 
supuestos de reincidencia, remitirá entonces las actuaciones al tribunal 
que lo fuera, en el corto término de cuarenta y ocho hora, que como se 
sabe, son continuas y perentorias, y no responden a que existan o no 
días de despacho.

Igual comentario merece la redacción del artículo 40, de la cual po-
demos deducir sin lugar a dudas, que las medidas cautelares ordinarias 
propias para estos casos (contempladas en el artículo 39), pueden ser 
dictadas por el Juez que conoce de la denuncia, siendo o no competen-
te, en tanto que las cautelares, que llamaremos nosotros “Adicionales, 
ComSlementarias o (sSeciales´� tales como fiMaciyn de Sensiyn esSe-
cial de alimentos, régimen de guarda y custodia especial para los hijos, 
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visitas y cualquier otra que se estime aconsejable al bienestar del grupo 
familiar, solo podrán dictarse por el Juez competente29.

En conclusión, somos de opinión que en estos procedimientos anó-
malos y especiales de prevención, represión y erradicación de la violen-
cia, que no son acciones ordinarias, ni se desarrollan como “demandas 
ordinarias´� Sara Iacilitar el fin SerseJXido� se e[tiende la Sotestad de 
conocer y tramitar en una fase que pudiéramos llamar previa (hasta que 
no pueda lograrse la conciliación, o hasta tanto no se haya precisado la 
reincidencia o no se determine la incompetencia) el órgano receptor de 
la denuncia, puede procesarla y proveerla, para que luego de concluido 
en uno de los supuestos que así lo hacen pertinente, en el bravísimo 
plazo de 48 horas siguientes, remita las actuaciones al que realmente re-
sulte competente, o en su caso le pudiere estar recabando el expediente 
y/o actuaciones que conforman el caso.

Por lo demás, somos de opinión igualmente que son perfectamente 
concurrentes y compatibles la existencia de los procesos civiles con los 
penales que pueda haber generado un mismo tipo de actos cometidos 
por uno o más miembros del grupo contra uno o más miembros del 
mismo, y así lo admite por igual la doctrina extranjera30.

4-2. Principios Procesales que rigen los procedimientos que 
tramitan las denuncias contra violencia en contra de la 
mujer o la familia 

(l arttcXlo � de la L0)� inicia la disSositiva esSecial� fiMando los 
“principios procesales” que deben inspirar la “aplicación e interpreta-
ción” de dicha Ley, y establece que ellos son:

a. Gratuidad de dichos procedimientos (no requiere ni papel se-
llado ni estamSillas fiscales�� recordando de Xna vez� TXe \a la Consti-
tución Nacional a nuestro entender, dentro de la nueva concepción de la 
Justicia expedita y al alcance de todos los ciudadanos, abolió de manera 

29 Igual que los demás casos que venimos comentando, de inadecuada redacción, el 40, pode-
mos decir que resulta ejemplo de lo no técnica legislativa, en tanto que si observamos con 
detalle, no aparece siquiera mencionado cual es el Juez facultado para adoptar tales medidas, 
salvo TXe oStemos Sor interSretar TXe el ³enXnciado del arttcXlo´ fiMa el sXMeto de las oracio-
nes que sigue en el artículo, pues de lo contrario quedaría vacío el mandato normativo.

30 Berizonce y otros, o.c. p. 93.
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general que dichos asuntos deban tramitarse causando la exacción por 
SaSel sellado \ estamSillas� \ añadirtamos nosotros� Sor iJXal� arancel 
judicial de ninguna especie (numeral 1 del Art. 3).

b. Celeridad, y no solo para que se les tramite con urgencia, sino 
para que se dé preferencia al conocimiento de los hechos que contempla 
la LVMF (num.2 del mismo mentado artículo);

c. Inmediación, expresando como ahora se lo hace en todos los 
textos que vienen incorporando los procesos orales o mejor por audien-
cias, donde debe preceder la celeridad, oralidad y justicia expedita, que 
el Juez que sentencia solo puede ser quien haya presenciado la incorpo-
ración de las pruebas de las que han de extraer su convencimiento31.

d. Confidencialidad, que impone a los órganos de justicia que 
conoce de la recepción de las denuncias, así como a los empleados de 
los entes que prestan su apoyo técnico a los jueces, la más absoluta 
confidencialidad \ reserva de los asXntos TXe son sometidos a sX con-
sideración. Con lo expuesto, no nos queda lugar a dudas, que se ex-
cepciona expresamente el principio de publicidad que la misma Ley y 
aún la Constitución desean sea cumplido en los procesos judiciales con 
miras a darles mayor seguridad y participación al pueblo, en quien se 
dice reside inclusive la soberanía para juzgar y decidir sobre los hechos 
contrarios al ordenamiento (num. 5, Art. 3);

e. Oralidad, en el sentido de que lo son predominante orales y por 
audiencia, sin que por ello no puedan reducirse a escrito algunas de las 
actuaciones que ocurran dentro de ellos (numeral 6 ejusdem)32 y

f. Conferimiento de “potestad cautelar especial y expresa” 
para que aún los órganos antes quienes se interponga la denuncia, pue-
dan cabalmente dictar inmediatamente, sin pérdida de tiempo, como se 
dice el argot popular, las medidas cautelares contempladas en el artí-
cXlo �� de la Le\� TXe no como erradamente señala la misma Le\� Sor 
error, en el artículo 38, pues si bien las que faculta al Juez adoptar en 
el caso concreto este último, pueden ser reputadas cautelas provisio-
nales y anticipadas, tales como ordenar la evaluación del caso y de los 

31 Principio también conocido como de la “identidad del juez que sustancia y decide”.
32 Para mayores consideraciones sobre este tema, véanse Roberto A Berizonce, S. Patricia Ber-

meMo \ =Xlma $ $mendolara� TriEXnales \ Sroceso de Iamilia �Le\ ������� modificada Sor 
Ley 12.318), Librería Editorial Platense, ISBN 950-536-130-0, Argentina, 2001, p. 29 ss.
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sujetos en particular, diagnóstico de tratamientos posteriores, etc., las 
mismas no son la que en precaución de la verdadera protección de las 
vtctimas son aconseMaEles de adoStar� cXales si corresSonden a las seña-
ladas en el artículo 39 ejusdem, que sí permiten adecuada, oportuna y 
pertinentemente, procurar el cese y remedios inmediatos a la violencia 
\ sXs actos TXe la materializan �e[trañamiento del KoJar com~n� fiMar sX 
residencia provisional en un refugio especial de los contemplados en la 
Ley, arresto transitorio, restitución de las víctimas en el lugar del cual 
hubieran sido compelidos a abandonar, etc. entre otros, mencionados 
detalladamente en los nueve numerales del artículo 39 ejusdem).

4-3 Naturaleza Contenciosa y no de Jurisdicción Graciosa del 
Proceso Especial. Bilateralidad del Proceso contra la vio-
lencia

Resulta ser éste quizá, el tema que produzca mayor polémica en 
torno a las novedades que contiene esta Ley. En efecto, dada la parti-
cular circunstancia de las condiciones en que ocurren los hechos con 
los cXales se manifiesta la violencia� la XrJente necesidad de tomar las 
medidas inminentes y convenientes para proteger a los sujetos víctimas, 
el que casi se confunde el objeto mediato perseguido con la pretensión 
con el efecto mismo de las medidas judiciales que se dicten para pro-
teger a personas o bienes, y la casi coincidencia entre el efecto logrado 
con la caXtela \ el fin mismo de la Sretensiyn� Sodrta Sensarse en TXe el 
debate procesal no da lugar a un proceso contradictorio.

La forma de los actos que se cumplen ante el juez, la inmedia-
tez de las providencias, el corto transcurso de tiempo que transcurre 
entre interposición de la denuncia, medidas y logro de los objetivos 
perseguidos, pareciera inducir a que no hay partes, no hay intereses 
contrapuestos, y por tanto que de lo que se trata es de una intervención 
judicial sólo para constatar unos supuestos de hecho contemplados en la 
Ley, que no requieren ningún contradictorio, y que en todo caso el pro-
nunciamiento judicial resulta meramente formal, no crea cosa juzgada 
material, es perfectamente revisable, etc.

Pues bien, a nuestro juicio, resulta todo lo contrario. En efecto la 
repercusión de los pronunciamientos judiciales que se adoptan en di-
cKo Sroceso� a tttXlo de caXtela o definitivos� inclXsive la e[tensiyn \ 



REFLEXIONES EN TORNO A LA LEY SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA CON ESPECIAL...

685

eIectos de las caXtelas \ los resXltados finales del litiJio Sonen en deli-
cada situación las frágiles relaciones humanas que vinculan el entorno 
familiar, los vínculos con pareja e hijos, los predecibles efectos socia-
les, dejan quizá lesiones graves para el futuro de esas uniones, y para 
las relaciones parentales.

$leJremente serta insensato sostener SXes TXe no Ka\ conÀicti-
vidad, que no hay contrapartes, ni aun en los extremos casos en que 
uno de los intervinientes en el proceso esté acusado de las más atroces 
tropelías físicas contra el otro sujeto o bienes del entorno familiar, no 
resulta pues de manera alguna ajustado a derecho pretender que en es-
tos casos no hay intereses contrapuestos, ni sujetos en posiciones dia-
metralmente opuestas, por ello no cabe la menor duda que la relación 
procesal efectivamente se traba entre dos o más sujetos, con claros ri-
betes de un proceso eminentemente contradictorio, pues de coincidente 
entre ellos, solo lejanamente podría tildarse la existencia de un vínculo 
matrimonial, de parentela o de pareja.

Lo que suele ocurrir, lamentablemente para quienes piensan lo 
contrario, es que se confunden los modos y efectos como debe o tiene 
que cumplirse la cautela pertinente, con el manejo y conducción mismo 
de los intereses en contraposición, y es quizá ello lo que lleva a supo-
ner o Eien la ine[istencia de contradictorio� o Eien la ineficacia de los 
procesos si se entendiera menester que ellos deban cumplirse oyendo a 
la contraparte.

En efecto, no cabe la menor duda que las medidas cautelares pue-
den, y tienen que tomarse “inaudita pars” pero ello no comporta que 
cumplidas las mismas, satisfecho el interés protegido que con ellas se 
persigue, ambas partes tengan derecho a un contradictorio con plenas 
garantías, esto es, ejercer su derecho a defensa, alegar o contradecir 
a favor o en contra de lo peticionado y las resoluciones que puedan 
adoptarse.

Lo que ocurrirá en este proceso, al igual que por lo general se 
ocasiona en aquellos que tienen por objeto las relaciones familiares y 
los sXSXestos de intereses vincXlados a niños o adolescentes� resXlta 
ser, que solo producen cosa juzgada relativa, y por tanto, si cesan los 
motivos o causas que dieron origen a un pronunciamiento determina-
do, es que la situación jurídica conformada a raíz del pronunciamiento 
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judicial, es perfectamente revisable, y con esa revisión puede que se 
logre o bien la revocatoria de la situación jurídica a que ella dio lugar o 
a sX confirmaciyn \ Sermanencia en el tiemSo� 

Queremos alertar igualmente que la tramitación procesal de la 
protección contra la violencia, no es un proceso “meramente cautelar” 
como piensan algunos y hasta lo hemos visto sostener por Jueces. En 
efecto, en primer lugar en Venezuela, salvo realmente escasas excepcio-
nes no existe un proceso cautelar autónomo, y en segundo lugar porque 
la propia ley especial que analizamos no permite concebirlo así, por el 
contrario, da idea de que debe y tiene que cumplirse un iter procesal 
determinado TXe deEe \ tiene TXe conclXir con Xn Iallo TXe SonJa fin a 
ese determinado conÀicto�

El proceso de protección no es tampoco una mera incidencia, es 
un verdadero proceso, repetimos, en el que se juzga la existencia de la 
violencia, sus efectos, modo de corregirla, reprimirla e indemnizar y 
sancionar los hechos que ella provoca, y que termina con un pronuncia-
miento sobre ellos.

Es más, somos de la opinión que no deben acumularse las preten-
siones que de ella deriven con otro u otros procesos que pudieren estar 
en curso entre las mismas partes, p.e. Divorcios, separaciones volunta-
rias o contenciosas, etc. pues, como lo venimos sosteniendo, se trata de 
Xn Srocedimiento mX\ SecXliar� con trámites determinados \ esSectfi-
cos, que lo hacen ajeno a cualquiera otro de los procedimientos de fami-
lia y no se diga de bienes, con ocasión de los cuales pueda presentarse 
la situación de violencia.

Los órganos judiciales, pues, debe y tienen que abrir expedientes 
separados, que se tramitarán independientemente de las otras causas en 
las cuales pudieren estar presentes idénticos sujetos.

Para nosotros, es, pues, indiscutible que en estos verdaderos pro-
ceso� además� caEe� e[iste \ se MXstifica Slenamente el eMercicio del 
derecho de defensa de la contraparte, a quien debe darse traslado de 
las causas que motivan el proceso, de los hechos en que se fundamen-
ta la pretensión y la oportunidad, forma y condiciones con que cuen-
ta para poderlas controvertir, rechazar y enervar, es decir, para que 
realmente se cumpla el debido proceso, y no se lesione el Derecho de 
Defensa, cuya consagración constitucional no tiene duda y que resulta 
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perfectamente aplicable y exigible en estos casos, ex artículos 21, 25, 
26, 27 y 29 de la Constitución Nacional.

Lamentablemente no ha sido este, ni parece ser el sentido que le 
viene dando la jurisdicción ordinaria civil al menos en el ámbito de la 
Circunscripción del área metropolitana, y en tal sentido podemos con-
firmarlo con la atenciyn de Xn caso SroIesional TXe estXvo a nXestro 
carJo \ en el TXe Srecisamente reseñamos� Kicimos valer \ discXtimos 
lo imprescindible de que se oyera a la contraparte contra quien se soli-
citaban las medidas y a quien se imputaban los hechos de violencia33.

Los planteamientos formulados, se fundamentaron entre otras en 
las siguientes razones: la falta de haberse tramitado sin dar cumplimien-
to a la vía de la obligada distribución que impone la normativa adminis-
trativa judicial vigente, el derecho a formular oposición a las medidas 
cautelares, independientemente del trámite de la causa principal y la 
violación de las garantías constitucionales del Debido Proceso, Dere-
cho a la Defensa y presunción de la inocencia.

El problema, repetimos, resulta en confundir la forma y manera en 
que deben o pueden cumplirse las cautelas o providencias cautelares 
que resulten pertinente adoptar, más por lo extremo de sus resultados, 
con el derecho mismo debatido en juicio. Así, mientras aquellas pueden 
adoptarse inaudita alteram pars, y sin que con ello pueda sostener-
se se vulnera el derecho de Defensa, ni el debido proceso, no puede 
entenderse TXe el MXicio termine con las mismas� \ TXe no se confiera 
oportunidad alguna para que contra quien actúan tenga oportunidad de 
rebatir los fundamentos sobre las cuales se las dictó, ni las causas que 
se invocan para dejarlas vigentes. 

Pretender, que por la forma en que se dispone sea atendido el 
acontecer judicial contemplado en los procesos en los que se debate la 
existencia de la violencia y las formas para hacerla cesar, controlarla 
y sancionarla, apegados al estricto texto de las normas de la LVMF 
(artes. 33, 39, entre otros) no exista oportunidad para que el acusado 
de agresión pueda defenderse, alegar y probar en contra de lo que se le 
atribuye como conducta lesiva a la ley, no tiene fundamento alguno, ni 
tales normas coartan ese ejercicio.
33 Al respecto véase Revista Facultad de Derecho de la Universidad Católica Andrés Bello, Nº 

55, ISSN- 0255-5328, Publicaciones Ucab, 2000, Venezuela, p. 343 ss.
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Imaginar siquiera que las sanciones y cargos a reparar que contem-
pla la Ley (ex artes. 16 al 29 LVMF) se impongan y ejecuten sin escu-
char las defensas de la contraparte no es más que una barbaridad, que 
no encuentra por lo demás fundamento alguno dentro o fuera de la Ley.

Toda la terminoloJta Xsada en la le\ atinente a SremXra� celeridad� 
facilitamiento de los trámites y el carácter de “inmediato” con los cua-
les deben cumplirse trámites y realizarse pruebas en el procedimientos 
de tal naturaleza y causa, lo que imponen y a lo que hacen referencia, 
es a LA DEBIDA CELERIDAD Y URGENCIA con los cuales deben 
cumplirse aquellos, pues cabe recordar una vez más que de lo que se 
trata en pstos casos es de Srevenir los eIectos 9,2L(1T2S de condXc-
tas humanas, de los que pueden derivar la puesta en peligro de la vida, 
el agravamiento de lesiones, la destrucción de bienes, etc, con los cua-
les no puede ni cabe pensar pueda marchar la habitual lenta conducta 
de la justicia del Estado.

Pero ese facilitamiento, la inducción a la celeridad que procura dar 
el legislador al cumplimiento de los trámites necesarios, y lo inmediato 
en que debe cumplirse y ejecutarse lo que se provea al respecto, no es 
incompatible de manera alguna, con el rito sagrado y sacrosanto de 
que ambas partes tengan igualdad de condiciones y oportunidades para 
alegar sus derechos y defensas, promover y evacuar las pruebas con las 
que se fundamenten sus razones a favor o en contra, y una vez logrado 
el TXe se imSida la eMecXciyn de daño ma\or� o TXe se contin~e el \a 
iniciado o provocado, nada obsta para que se cumpla con toda garantía 
el rito judicial necesario para que impere la justicia.

4-4. El trámite y acontecer del proceso especial contra la Vio-
lencia

Llegado a este punto, dictadas como fueron las medidas cautelares 
especiales o generales que el Juez consideró convenientes, pertinentes y 
sXficientes Sara Srevenir o evitar el daño� o imSedir sX SrosecXciyn� nos 
preguntaremos entonces, conforme a la comentada LVMF, como y de 
que manera se debe continuar el juicio, y si dicha normativa, en efecto, 
regula un rito procesal determinado para hacer que se produzca el fallo 
\ Sor tanto cese el conÀicto con el SronXnciamiento MXdicial�
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Es cierto, como lo vimos, que dicha regulación especial, habla de 
los principios procesales bajo los cuales debe cumplirse todo proceso 
TXe atañe a la Srevenciyn� sanciyn \ erradicaciyn de la violencia contra 
la mXMer \ la Iamilia� TXe cita� refiere \ reJXla modalidades de condXc-
tas Sara el JXez \ las Sartes� reTXerimiento de inIormes cienttficos \ tpc-
nicos especializados, para resolver (Art. 38), régimen de las pruebas en 
el respectivo proceso (artes. 41 y 42), facilitamiento para que la víctima 
y terceros vinculados al caso, o de apoyo a la defensa, participen en los 
procesos correspondientes (Art. 33 y 35) y proveimiento de medidas 
cautelares, típicas, o generales, más siempre accesorias y complemen-
tarias de lo que deba producirse en un proceso judicial principal (artes 
�� \ ���� Sor lo tanto no aXtynomas� anticiSativas o aXtosXficientes� 
conforme la novedosa doctrina contemporánea en la materia34. 

En efecto, en torno a los últimos aspectos enunciados, claramente 
debe concluirse de que en forma alguna dichas cautelas son propiamen-
te autónomas, autosatisfactivas o anticipatorias, pues las mismas, tal 
como se las regula en la normativa examinada, son y tienen que dic-
tarse dentro de un proceso principal, al cual se deben como tributarias, 
complementarias y accesorias, y debe y tiene que ser así, como ya lo 
anunciábamos, toda vez que con ellas puede no solo lesionarse, si no 
inclusive romperse el frágil y delicado entorno de los vínculos afectivos 
y especiales que supone la pareja, el matrimonio, la relación paterno 
filial� la Sarental� etc35.

34 Al respecto véanse los completos trabajos sobre Medidas Cautelares autosatisfactivas, anti-
cipadas, etc. a nivel nacional Rengel Romberg, Arístides, Medidas Cautelares Innominadas, 
5ev� )ac� 'er� 8caE� 1���� S ��� ss� 9enezXela� ����� 2rtiz� 2rtiz� 5aIael� TXtela ConstitX-
cional Preventiva y Anticipativa, Editorial Frónesis, CA., ISBN 980-07-7499-8, Venezuela 
2001 y en el exterior, Sentencia Anticipada, Autores varios, Coordinación Peyrano, Jorge W, 
Carbone, Carlos, Edit. Rubinzal Culzoni Editores, Isbn- 950-727-267-9, Argentina, 2000, 
%erizonce� 5oEerto� TXtela anticiSada \ definitoria� 3e\rano JorJe :� La medida aXtosatis-
factiva: uno de los principales ejes de la reforma Procesal Civil, todos en Derecho Procesal 
en vtsSeras del S� ;;, \ 0aEel de los Santos� 0edida $XtosatisIactiva \ medida caXtelar� 
en Rev. Fac Der. Ucab N- 53, 1999, p. 273.

35 Para que se tome idea de la gravedad que pueden comportar algunas de las medidas en ma-
teria de violencia, precisa recordarse, por ejemplo, que una de las contempladas en la Ley 
es el desalojo o abandono del inmueble que ocupa la pareja, en la cual una de las partes de 
ella puede ser el concubina adulto, a quien se impone el deber de dejar lo suyo, lo que para 
aluno ha sido inclusive criticado como exceso en las potestades judiciales, como es el caso 
de Maria V. Bertoldo de Fourcade y Angelina F de De la Rúa, o.c. p 418, quienes en todo 
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A pesar de todo lo expuesto, repetimos, no encontramos en la Ley 
mención siquiera a bajo cual trámite procesal debe debatirse ese proce-
so especial para prevenir, sancionar y evitar la violencia, y con la ad-
vertencia, claro está, de que procurar que lo sea bajo el tradicional rito 
del proceso ordinario, como modelo paradigmático, supletorio a falta 
de determinación de alguno por mandato legal, se romperían entonces 
los esquemas instados por la misma Ley, para que el que se cumpla lo 
sea oral, con celeridad, bajo régimen de inmediación, postulados que 
sabemos no son los propios del juicio ordinario de nuestra normativa 
adjetiva.

Debe, pues, y tiene que pensarse, en que tal laguna de la Ley debe 
cumplirse con otro de los modelos contemplados en el Código de Pro-
cedimiento, entre los cuales sobresaltan por lógica los del procedimien-
to 4Xicio� Ereve �e[ arttcXlos ��� ss CSc� o el 2ral a TXe refieren los 
artes. 859 ss del mismo citado Código36.

En nuestro criterio, es este último el proceso que debe y tiene que 
ser aplicado, a falta de normativa expresa que regule el procedimiento 
especial para la aplicación de la Ley que analizamos y en tal sentido la 
autoridad máxima del manejo de lo judicial y el Poder Ejecutivo (ex 
art. 880 cpc), deben propiciar la regulación necesaria para que así se lo 
adopte a nivel de todo el territorio de la República, en tanto que, como 
resulta obvio, se adapta mejor a los principios procesales bajo los cua-
les el Legislador especial quiso centrar el desarrollo del iter procesal 
correspondiente a dichos asuntos.

Es lamentable que hasta la fecha exista un absoluto desorden en 
cuanto a la determinación del procedimiento que debe implementarse, 
y cada juzgado viene utilizando las más variadas interpretaciones al 

caso concluyen destacando que la misma, debe ser adoptada por un tiempo limitado y solo 
en casos de verdadera urgencia.

36 Pretender que lo sea el novedoso, pero también lleno de problemas, prototipo del juicio 
modelo para asuntos de familia y patrimoniales de la Ley Orgánica para la Protección del 
1iño \ el $dolescente� no resXlta del todo aMXstado a la KermenpXtica� si se Siensa TXe Sara el 
momento en que se promulgo la LVFM no existía si quiera la ley que regula el citado juicio 
de 1iños \ adolescentes�

 El Código de Procedimiento es el de 1985, que con diversas reformas parciales de menor 
siJnificaciyn se conoce como CydiJo de 3rocedimiento Civil de ���� \ cX\a ~ltima versiyn 
correJida es la contenida en la *aceta 2ficial de la 5eS~Elica de 9enezXela 1 ���� ([tr� del 
2 de agosto de 1990.
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respecto, unos, insólitamente pretendiendo inclusive que las medidas 
del procedimiento para prevención y sanción de la violencia, es exclu-
sivamente cautelar, y se lo inserta insensatamente en los demás juicios, 
o se lo aplica como cautela autónoma, produciéndose con todo ello falta 
de seguridad jurídica a la vez que verdaderos atropellos a las partes.

Por el contrario, aplicando el modelo del juicio oral del Cpc., una 
vez recibida la denuncia (arts. 31, 32, 33, 34, etc LVMF), nombre que 
usa el legislador para llamar la “pretensión de protección y condenas 
subsidiarias contra trato violento”, incluyendo las peticiones sobre re-
sarcimiento de daños a la Sersona o Eienes �e[ artes� �� \ �� L90)�� la 
admitirá, sea presentada directamente por la presunta víctima (actor) o 
por los demás legitimados anómalos37 (Art. 31 LVMF), asistidos o no 
de abogado (ex Art. 32 ejusdem)38.

Se podrán ordenar, desde ese mismo acto y si se lo estima perti-
nente, la adopción de las medidas de adelanto de prueba e informes 
que se reputen conducentes (ex Art. 38 ejusdem), se tomarán o no las 
cautelares que se estimen necesarias (artes. 15, 39 y 40), se dispon-
drá la admisión y emplazamiento (Art. 883 Cpc), pero en cuanto a 
37 Para nosotros, la legitimación anómala que extiende el Legislador a los parientes consanguí-

neos o afines� 0inisterio 3~Elico� 'eIensorta de los derecKos de la 0XMer \ 21*� esSecia-
les� no lo es solo Sara las derivaciones Senales TXe sXSonJan los KecKos TXe SXedan califi-
carse de violentos, sino también al proceso civil, al cual somos de opinión deben extenderse 
los Eeneficios de ella� tomando en cXenta las natXrales limitaciones \ Irenos TXe sXSone Sara 
el sujeto pasivo de tales conductas, tomar la iniciativa de accionar.

38 Se entiende que esa forma de actuar sin asistencia de abogado, lo es para la sola presentación 
de la denuncia, que no para ningún otro trámite aún en ese mismo juicio, y así lo avala re-
conocida doctrina extranjera (Vid. Berizonce y otros, opus cit p 128 y 109) lo que solo tiene 
por objeto facilitar el acceso a la justicia, pero para ocurrir a los demás actos del proceso, ne-
cesariamente deberá contar con la asistencia de abogado, que constituye, también por reite-
rada posición de la doctrina internacional, (Berizonce y otros, opus cit, p. 109) una garantía 
del debido derecho de defensa. Los referidos autores consideran inclusive imprescindible la 
asistencia de abogado para cumplir debidamente los actos conciliatorios, en tantos las partes 
en dicha oportunidad deben estar en condiciones de evaluar las consecuencias o efectos de 
una u otra decisión (Berizonce y otros, oc. p. 129).

 En el mismo orden de ideas de lo antes expresado, no tenemos duda alguna en sostener 
por igual que deberá entenderse entonces que la participación o intervención de terceros en 
el proceso especial, legitimados anómalos, por igual, requerirá siempre la intervención de 
abogado, salvo claro está, la que por vía de excepción lo sea para iniciar el proceso a que 
se alude inmediatamente antes, pues en ambos casos debe pensarse de manera generosa, 
en cuanto que lo perseguido resulta ser facilitar la inmediata puesta en conocimiento de la 
autoridad de los hechos constitutivos de la violencia o malos tratos proscritos por la ley.



REFLEXIONES EN TORNO A LA LEY SOBRE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA CON ESPECIAL...

692

tal normativa, estimamos que a diferencia de lo contemplado para el 
modelo oral ordinario civil, deberá disponerse que la citación se haga 
por boleta, siguiendo lo dispuesto quizá para el juicio laboral especial 
o en todo caso, en ésta fecha, y ya siendo vigente la LOPNA, lo en ella 
contemplado para el juicio prototipo de familia en esa materia.

En la oportunidad legal oirá la contestación (ex Art. 889 y ss Cpc), 
dando luego curso a la etapa probatoria, (ex artes 864 y 870 ss Cpc) 
pero tomando en consideración el régimen ampliado de prueba (Art. 
38, 41 y 35 LVMF).

Como particularidad fundamental en este proceso, recordemos que 
la evacuación de las pruebas se consumará en la Audiencia Oral (Art. 
878 Cpc) y como peculiaridad especial, llamamos la atención del rol 
activo TXe SXeden adoStar terceros calificados Sor la Le\ en el cXrso del 
proceso, aún sin ser partes en el mismo, ex artículo 35 LVMF.

En torno a la decisión y demás incidentes que se produzcan en 
primera instancia se continuarán aplicando las disposiciones del Juicio 
Oral (875 ss Cpc) y en la segunda instancia, conforme a lo en él previs-
to, se seguirá, en lo que sea pertinente el procedimiento civil ordinario 
en esta etapa (879 Cpc), por supuesto tomando en consideración los es-
Seciales SrinciSios TXe fiMa la Le\ Sara la tramitaciyn del MXicio esSecial 
sobre prevención a la violencia.

De manera alguna, a nuestro entender, puede sostenerse con fuerza 
de verdad procesal el que no exista segunda instancia, primero por ser 
la doble instancia una garantía del proceso venezolano, cualquiera sea 
su especialidad, salvo que la misma Ley la proscriba y segundo en tanto 
no existe tampoco norma alguna que lo impida.

4-5. Algunas consideraciones sobre el apoyo técnico científico 
al órgano jurisdiccional

Consideramos que merece especial consideración lo que atiene al 
aSo\o tpcnico cienttfico TXe Srevp la Le\ SXede Srestarse en este tiSo 
de procesos, especialmente consagrado en el artículo 38 de la LVMF, 
y que se contempla para dichos juicios desde el momento mismo de la 
recepción de la denuncia, para la investigación de los hechos y para la 
evalXaciyn \ determinaciyn de los daños Itsicos \ SstTXicos�
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Empero, a nuestro entender son de tal gravedad la mayoría de las 
decisiones que debe adoptar el Juez competente en casos de maltratos y 
violencia� TXe solo al amSaro de Xn calificado inIorme de esSecialistas 
en la materia, es que entendemos podría mantener tranquilidad de con-
ciencia al proferir providencias que directamente estarán vinculadas al 
ámbito personal de los sujetos, a contravenir normativas sustanciales en 
materia de personas o bienes (cambio impuesto de domicilio, privación 
en el uso de bienes propios, etc )39. 

Creemos por igual necesario hacer constar que este apoyo se cons-
titX\e en Xna verdadera SrXeEa de inIorme calificado� a travps de yr-
ganos especializados, típicos hoy en día en estos procesos delicados, 
que como tal prueba, debe garantizarse a las partes el ejercicio de su 
derecho al control de la misma, y por tanto entender que contra ella 
cabe cualquier prueba en contrario, todo lo cual evaluará el Juez en la 
oportunidad de sentencia.

A diferencia de como lo hacían antes algunas normativas referidas 
a menores o a materias especiales (drogas y estupefacientes), este in-
forme no es obligatorio requerirlo al juez, pues en efecto, habrán casos 
en que los mismos no son necesarios y menos aún indispensables para 
que el juez adopte las medidas más prudentes y pertinentes, y, en tan-
to TXe las medidas definitivas TXe se adoSten� entre otras tratamientos 
prolongados, perfectamente pueden ser aconsejados y acordados a pos-
teriori, previa asistencia o no al Juez de opiniones de profesionales que 
se consulten al efecto, por igual cabe advertir de que si dicho informe 
fue solicitado y presentado, el mismo no vincula necesariamente al Juez 
en sus resultados, pero si lo obliga a tomarlo en cuenta y pronunciarse 
necesariamente sobre el mismo, bajo pena de incurrir en silencio de 
prueba, y por igual, ordenado el mismo, de constar en autos, somos de 
opinión que el Juez, ya comprometido a requerir un criterio técnico, 
no podrá dictar su fallo sin exigir la consignación del mismo o de otro 
que lo sustituya, de idéntico u otro organismo especializado, pues ya 
en su pronunciamiento de solicitarlo compromete a nuestro entender su 
opinión, al confesarse carente de los criterios técnicos necesarios para 
evaluar el caso o aplicar la más justa decisión.

39 En igual sentido María V Bertoldi de Fourcade y Angelina Ferreira de De La Rúa, Régimen 
procesal del fuero de familia, De Palma, ISBN 950-14-1720-4, Buenos Aires, 1999, p 419.
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Lo que si queda claro, tanto de la comentada norma, del espíritu 
general de la Ley, como de la Convención Interamericana, es que ese 
personal que emite su criterio, debe ser un personal especialmente for-
mado \ calificado Sara atender las esSecificidades de la SroElemática 
de la violencia contra la mujer y la familia, y de allí la importancia 
que a nivel nacional, los jueces competentes, en las áreas civil o penal, 
puedan contar con esos equipos multidisciplinarios, al os cuales por lo 
demás viene comprometido a formar y poner a disposición el Estado40.

5. LAS MEDIDAS CAUTELARES ESPECIALES Y LAS ME-
DIDAS CAUTELARES COMPLEMENTARIAS

En esta materia, y en general en los procesos de familia, y en par-
ticXlar en el de niños \ adolescentes� la esSerada actitXd del MXez esSe-
cial41� se reÀeMa como lo sostienen %erizonce � %ermeMo \ $mendolara� 
entre otros cuadrantes, en el de la tutela cautelar con notas típicas diver-
sas y siempre destacables42

Por ello observamos que en estos casos la examinada Ley especial 
faculta al Juez43, para que en adición a las cautelares especiales del 
artículo 39 ejusdem, respecto a las cuales, o bien pueden adoptarlas, 
de no KaEer sido Sreviamente dictadas� o Eien SXeden ratificar las \a 
providenciadas por las autoridades administrativas o por el funciona-
rio jurisdiccional ante quien se inició el proceso, y ahora separado del 

40 Artículos 7 y 8 de la Convención de Belem Do Para.
41 Magistrados por cierto denominados, a nuestro entender, muy adecuadamente, por la doctri-

na \ Sráctica MXdicial $rJentina� ³MXeces de Srotecciyn \ acomSañamiento´ Sara reIerirse a 
ciertos maJistrados \ Srocesos en los TXe se confieren ciertos Soderes esSeciales al JXez TXe 
conIorman Srecisamente eso TXe se denomina MXsticia de acomSañamiento o Srotecciyn� \ 
la que se caracteriza, repetimos por la concesión al Juez de poderes especiales, atribuyén-
doseles el maneMo de las Iormas a fin de adoStar razonaEle \ IXncionalmente el orden de sXs 
desarrollos a la finalidad Srioritaria de TXe la Srotecciyn se materialice� \ ciertos SrinciSios 
Srocesales como el de la adecXaciyn MXdicial de las Iormas \ como corolario la Àe[iEiliza-
ción de las postulaciones de las partes en la etapa constitutiva del proceso . Vid Berizonce y 
otros, opus cit, p. 16.

42 Berizonce, y otros, opus cit, p 50.
43 Inclusive la simple autoridad administrativa que eventualmente conoce de la denuncia, tiene 

competencia para dictar cautelas anticipativas tan drásticas como lo son la de obligar a una 
de las partes al abandono del lugar que sirve de hogar, arresto transitorio hasta por 72 horas, 
etc. (Art. 39 LVMF).
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conocimiento del mismo, para que pueda dictar igualmente otra serie de 
medidas cautelares sobre la base siempre del buen derecho aparente que 
ostente quien pretende el pronunciamiento. 

Y es que coincidiendo con los citados autores44, en estos casos 
resulta necesario que desde el planteamiento mismo del caso hasta el 
momento de la sentencia final� se va\an enKeErando resSXestas ³antici-
padas y anticipatorias”, casi siempre urgentes, que de modo “provisio-
nal”, sobre la marcha y adecuándose a la versatilidad de requerimientos 
naturalmente dinámicos de las circunstancias, resuelvan siquiera “pro-
visoriamente´ los SXntXales conÀictos TXe se Sresentan� vincXlados con 
la seguridad de las personas, derechos y bienes del núcleo conviviente.

En el párrafo que precede, cita a su vez de los mentados autores de 
Morello A., Sosa G. y Berizonce45, se explanan de manera brillante los 
caracteres que debe tener el poder cautelar en estos casos, tal como lo 
veremos de seguidas.

Advierto sí, que hubiera sido deseable en esta Ley la consagración 
inclusive de la tutela cautelar anticipativa propiamente dicha, modali-
dad novedosa de la cautela judicial, implantada y reconocida ahora en 
nXestra novtsima reJXlaciyn de niños \ adolescentes� en la TXe inclX-
sive, adelantándose a la propia demanda, el funcionario judicial puede 
dictar las providencias cautelares necesarias para resolver in limine, con 
la urgencia que requiere el caso sometido a su consideración, dictando 
la cautela que estime necesaria para dar adecuada y expedita solución 
al caso (Vg. Artic. 467 de la Lopna, y 512 en materia de Alimentos) y 
Iacilitando ast realmente la solXciyn de la conÀictividad derivada de la 
violencia y malos tratos a la mujer y demás sujetos de la familia, pero 
en verdad, hasta hace solo muy poco en nuestro país se ha ido avanzan-
do en materia del poder cautelar innominado, autónomo, anticipativo y 
en los casos de poder cautelar de urgencia, uno de cuyo tímidos pasos 
de avanzada se encuentra precisamente en la Lopna46. 

44 Opus cit p 50.
45 Códigos Procesales, citados por Berizonce y otros, Nota 87 p. 50.
46 Para profundizar más en esta materia remitimos a nuestra cita supra N- y adicionalmente, 

%aXmeister Toledo� $lEerto� %reves anotaciones soEre el 'erecKo 3rocesal ConstitXcional 
y su necesaria complementación en las medidas autosatisfactivas, Conferencia en Colegio 
Abogados Valencia, Jornadas de Derecho Procesal Constitucional, 2000, Mimeògrafo, y en 
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Ya en otros países de nuestro entorno suramericano se encuentra 
plenamente consagrada el sistema de medidas provisionales y antici-
padas, con las cuales se busca la inmediata satisfacción de la propia 
pretensión en razón de la gravedad de que la insatisfacción se extienda 
por más tiempo, dada la especial naturaleza del derecho violado47.

Como lo sostiene el maestro Berizonce, la tutela cautelar se ha 
transformado en técnica de sumarización y, en último análisis, en reme-
dio contra la ineficacia del Srocedimiento ordinario48.

Por lo demás en estas materias donde prevalecen ciertos intereses 
de la sociedad, como lo son menores, protección de la mujer y la fami-
lia, encontraremos que las medidas que nos ocupan, en síntesis, sean 
de tutela personal o patrimoniales, están prioritariamente regidas por la 
legislación sustantiva. Sus causales son típicas, y con ellas se persigue 
asegurar de manera especial personas o bienes, y forman parte de lo que 
la doctrina moderna denomina tutelas urgentes, anticipadas o anticipa-
torias49.

La posición de la doctrina dominante en la materia, diferencia en-
tre medidas cautelares y providencias anticipatorias, con base a que 
aquellas son siempre accesorias e instrumentales por su dependencia 
en relaciyn a la finalidad de aseJXrar le resXltado ~til del Sroceso� estas 
~ltimas� en camEio� resXltan indeSendientes� confiJXrando Xn SroSio \ 
aXtynomo Sroceso Sreventivo TXe tiende a conMXrar el daño Sroveniente 
de la prolongación infructuosa del estado de insatisfacción del derecho 
reclamado.

(n fin� como acertadamente lo refiere 5enJel 5omEerJ� en las me-
didas anticipatorias el peligro de la mora no consiste tanto en la dilación 
de la providencia de mérito sino mas bien en el peligro inminente de 
TXe psta lleJará tardtamente� cXando el daño inIrinJido sea irreSaraEle� 

el e[terior� %erizonce 5�� TXtela anticiSada \ definitoria� J$� ����� ,9 \ en 'erecKo 3rocesal 
Civil actual, p 481

47 (n eIecto ast lo contemSla la reciente leJislaciyn Erasileña soEre tXtela anticiSatoria� con 
amSltsima EiElioJraIta �0arinoni *� TXtela CaXtelar e tXtela anticiSatoria� Sao 3aXlo� ����� 
Dinamarco C.R., A reforma do Código de Processo Civil, Malheiros, Edit. Sao Paulo, 1995), 
e igualmente se la regula ya como institución ordinaria del proceso en el Código del Proceso 
de Uruguay de 1989 (art. 317).

48 %erizonce� TXtela anticiSada definitiva� cit�
49 %erizonce \ otros� TriEXnales \ Srocesos de Iamilia� o�c� S� ���
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(s ello lo TXe MXstifica la XrJencia de la medida \ la anticiSaciyn Sro-
visoria del objeto mismo de la pretensión contenida en la demanda50.

Es en ese orden de ideas que a nuestro juicio han sido redactados 
los artículos 39 y 40 de la LVMF, donde se concede una amplia y deli-
cada variedad de cautelas, entre las que se permiten dictar por cualquie-
ra de los órganos receptores de la denuncia, sean judiciales o no, una o 
mas de las siguientes:

1. Emitir una orden de salida de la parte agresora de la residencia 
común, independientemente de su titularidad sobre la misma51, 

2. Remitir a la víctima a uno de los refugios de que trata el artículo 
15 de la ley52,

3 Arresto transitorio hasta por setenta y dos horas, que se cumpli-
rá en la Jefatura Civil respectiva,

4 Ordenar la restitución de la víctima al hogar del cual hubiere 
sido alejada con violencia,

5 Prohibir el acercamiento del agresor al lugar de trabajo o estu-
dio de la víctima,

6 Asesorar a la víctima sobre la importancia de preservar las evi-
dencias,

7 Proveer a la víctima sobre información sobre los derechos que 
la Le\ esSecial confiere \ soEre los servicios JXEernamentales o Sriva-
dos disSoniEles� en SarticXlar de las 8nidades de $tenciyn \ Tratamien-
to a TXe se refiere el arttcXlo �� de la Le\�

8. Elaborar un informe de aquellas circunstancias que haya obser-
vado que sirvan al esclarecimiento de los hechos, el cual deberá acom-
Sañar a la denXncia� \

10. Cualquier otra medida aconsejable para la protección perso-
nal, física o emocional del grupo familiar o de la pareja.

No deseamos terminar este capítulo, sin llamar seriamente la aten-
ción sobre las lamentables confusiones en que suele incurrirse en la 
50 Rengel Romberg, Arístides, “Medidas cautelares innominadas”, Rev Univ, Dere Proc, 

UNED, Madrid, 1990, pp 489.
51 Precisa destacar que conforme a la doctrina dominante poco importa que el bien de que se 

trate sea o no propiedad del sujeto a quien se ordena permanecer en el mismo.
52 Vid supra, garantía de existencia de instituciones municipales para proveer de refugios ad 

hoc a personas en caso de que su permanencia en los domicilios o residencias impliquen 
amenazas inminentes a la integridad física. (Art. 15 LVMF).
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práctica en el trámite, consagración de las cautelares sustantivas espe-
ciales y la deformación y abusos a que se prestan las cautelas de no ser 
entendidas como tales.

En el expresado sentido, con todo el respeto que nos merecen sus 
Magistrados, hacemos referencia a la indebida interpretación que se ha 
dado inclusive a nivel de Segunda Instancia a la medida excepcional de 
autorización para separarse del hogar o sede de la pareja, al confundirla 
con un procedimiento autónomo, y más grave aún, al entenderla como 
resultado de un proceso jurisdiccional voluntario o gracioso, negándose 
todo recurso a los sujetos afectados por dicho pronunciamiento, lo que 
constituye a nuestro entender un craso error y que se presta a las más 
injustas consecuencias53.

Al menos nos queda el respiro de conocer que cuando menos uno 
de los Magistrados intervinientes en el fallo han salvado expresamente 
su voto, razonando para ello el carácter absolutamente contencioso del 
proceso en el cual debe y tienen que dictarse tales medidas, y la preva-
lencia de las garantías constitucionales del Debido Proceso y Derecho 
a la Defensa54.

5-1. Medidas cautelares adicionales

El artículo cuarenta (40) de la misma Ley, determina que sin per-
juicio de la facultad del juez que conoce de los hechos, de dictar y/o 
confirmar las medidas caXtelares Srevistas en el arttcXlo anterior� Sodrá 
adoptar preventivamente las siguientes:

1. Fijar pensiones de alimentos para el grupo familiar, para lo cual 
podrá ordenar al empleador o patrono las retenciones de los salarios y 
Srestaciones de los SresXntos aJraviantes� a fin de aseJXrar el sXstento 
familiar;

2. Establecer el régimen de guarda y custodia de los hijos, así 
como las visitas, de conformidad con las disposiciones que rigen la 
materia; y

53 $l resSecto Iallos de la Corte SXSerior del TriEXnal de 3rotecciyn del 1iño \ del $dolescen-
te de la Circunscripción del Area Metropolitana de Caracas de 10 de abril del 2001, 19- 02-
2002 y 9 03-2001.

54 Votos salvados de la Magistrado Dra. Georgina Morales, en los mentados fallos de 9-03-01 
y 10-4-2001.
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3. Cualquiera otra medida aconsejable al bienestar del grupo fa-
miliar.

Respecto al desarrollo de este poder cautelar complementario cabe 
hacer las siguientes observaciones:

Nuevamente observamos que son medidas anticipatorias, previstas 
y determinadas en la normativa sustantiva, que anticipan los resultados 
finales \ SrocXran el TXe no se caXsen daños irreSaraEles�

Se advierte que son regímenes de excepción inclusive frente al 
orden sustantivo ordinario, pues puede que la medida en referencia 
se alteren reJtmenes fiMados Sor la Le\� o Sor Xn MXez comSetente� en 
procesos regulares especiales en los que se discuten dichas materias 
�alimentos� visitas� JXarda� etc�� medidas TXe en definitiva SrocXrarán 
exitosamente complementar las protección perseguidas a la mujer y al 
grupo familiar, cuando como en los casos comentados se han producido 
KecKos TXe alteran� deseTXiliEran o SrodXcen daños en el JrXSo Iamiliar 
o sus integrantes.

Nuevamente cabe observar que estas cautelas se dictarán bajo las 
técnicas de anticipación y que a diferencia de las medidas adoptadas 
en la cognición plena, se sustentan en un conocimiento fragmentario, o 
sXSerficial� TXe SrivileJia el oEMeto de Erindar tXtelas XrJentes�

Será bastante, según la doctrina55 TXe se verifiTXe Xna ³IXerte Sro-
babilidad” del derecho para que se anticipe la tutela pretendida, a través 
de Xna Srovidencia SXramente interina aXnTXe sXficiente Sara comSo-
ner de momento/temporalmente, y de modo solo provisional, la litis.

Y es que como se lo observa, la propia Ley, el ordenamiento sus-
tantivo, regula medidas anticipatorias diversas, en todos esos casos el 
conferimiento de tales poderes al juez, deriva de la ley, y atiende casos 
esSectficos� TXe Sor las SarticXlaridades de los SroSios derecKos sXstan-
tivos en cuestión, se tutelan de modo diferenciado.

Es más, como lo anotan Berizonce, Bermejo y Amendolara, toda-
vía se propugna reconocer potestades cautelares genéricas y discrecio-
nales más amSlias� diversa a la caXtelar esSectfica e[aminada� Sara ser 
actuada en todos los indiferenciados supuestos en que concurren los 
presupuestos que la habilitan56.
55 Berizonce y otros, o.c. 53 ss.
56 Berizonce y otros, o.c. p. 54 y en igual sentido Bertoldi de Fourcade y Ferreira de De La 

Rúa, o.c. 389.
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< es TXe la reJla deEe ser� TXe� cada vez TXe e[ista convicciyn sXfi-
ciente acerca del derecho invocado y se advirtiera un grado de urgencia 
tal TXe st la medida no se adoStase en ese momento se caXsarta Xn daño 
mayor e irreparable, será procedente anticipar, luego de trabada la litis 
y a requerimiento de parte, total o parcialmente los efectos de la tutela 
pretendida.

En todo caso debe tenerse presente que tales tutelas permanecerán 
viJentes o serán modificadas dXrante la secXela del MXicio� TXe conti-
nXará Kasta sX finalizaciyn \ la tXtela TXedará sin eIecto en cXalTXier 
tiemSo si se modificaren las circXnstancias en TXe se IXndara sX otorJa-
miento. Bajo tales supuestos, respetada la garantía de la defensa respec-
to de las partes, no cabe objetar el ejercicio de las potestades judiciales 
TXe se sXstentan en la necesidad de aseJXrar la eficacia de la Srestaciyn 
jurisdiccional, a brindarse en tiempo razonable57.

Concluiremos esta parte recordando que en todo caso, las tutelas 
preventivas en materia de protección contra violencia y malos tratos, 
deben cumplir con los demás caracteres ordinarios que las hacen pro-
cedentes, no bastando la sola consagración sustantiva o procesal de la 
fiJXra TXe sea adoStada� sino� a TXe en el caso SarticXlar� tales Srovi-
dencias sean accesorias� Srovisorias� mXtaEles� Jocen de Àe[iEilidad� \ 
quizás lo más importante, que sean requeridas de manera “urgente” y 
ante hechos que sustenten “verosimilitud del derecho que se reclama y 
evidente peligro derivado del retardo en que se tomen las providencias 
TXe aseJXren el derecKo en conÀicto58.

5-2. Otras consecuencias civiles derivadas del proceso contra 
la violencia

Como se lo advirtió inicialmente, otro de los propósitos de la re-
gulación contra la violencia, es el lograr la reparación integral de los 
daños SrodXcidos a la vtctima� como consecXencia de los daños Itsicos 
y psicológicos, los cuales determinará el tribunal que conozca del he-
cKo� TXien fiMará las Sertinentes indemnizaciones� de acXerdo al daño 
causado, y sin perjuicio de tener que afrontar igualmente los pagos de 
57 Berizonce y otros o.c. p. 54.
58 Para profundizar sobre tales requisitos y sus conceptos, véanse Bertoldi de Fourcade y Fe-

rreira de De La Rúa, oc. p 375 ss.
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los tratamientos correspondientes, tal como lo previene el artículo 28 
de la LVMF.

La redacción de esta regulación obviamente se presta a confusión, 
así en primer lugar cabe preguntarse que si el Juez que conoce del asun-
to, por la naturaleza de los actos violentos es un Juez penal, si podrá él, 
directamente, y aún sin haberlo solicitado el denunciante, hacer con-
dena soEre tales daños� los cXales ciertamente Sodrta dar Sor SroEados 
en el Sroceso� con los e[ámenes \ SrXeEas Sresentados con la finalidad 
de acreditar los hechos sancionables, y cuyo monto, de no haber sido 
esSecificados� Sodrá ordenar determinar Sor vta de e[Serticia comSle-
mentaria del fallo.

No consideramos que sea viable tal posición, ni que a pesar del 
carácter público de los delitos, pueda entenderse se subviertan los prin-
cipios procesales, y a pesar de no haberlo solicitado la parte, pueda juez 
alJXno �civil o Senal� SronXnciar condena soEre tales daños�

Por lo dicho, en todo caso, será menester que la víctima o quienes 
SXedan eMercer la Sretensiyn Ka\an e[iJido el reemEolso de daños� \ en 
su caso, hayan quedado debidamente probados los mismos, sea en vía 
civil, sea en vía penal, pues de lo contrario se estaría violando el Dere-
cho de Defensa de la parte contraria.

Lo que si interesa destacar ahora, como cambios importantes que 
eventXalmente Iacilitaran el recoEro de tales daños� las nXevas vtas TXe 
se consagran en materia penal, a raíz de la última reforma del Código 
Orgánico Procesal Penal59 conforme a la cual, en vía de ejercicio de 
la acción de indemnización, establece ahora que concluido el proceso 
penal, bajo la nueva modalidad de ejercicio abreviado de la acción civil 
derivada del delito, pueda la víctima incoar entonces el correspondiente 
Sroceso esSecial Sara el reclamo de los daños civiles� ante el MXez de la 
misma comSetencia� \ solicitar la condena Sor los daños caXsados con 
costas y demás pronunciamientos ex artículo 422 ejusdem.

Adicionalmente deberá aclararse, que a pesar de que para algunas 
materias se contemple como causa de extinción de la acción penal que 
volXntariamente el aJente del daño cXmSla el deEer de resarcimiento de 
los daños �$cXerdo reSaratorio volXntario�60, dada la naturaleza de los 

59 *aceta 2ficial de la 5eS~Elica de 9enezXela� ([tr� ���� del �� de noviemEre del �����
60 Art. 40 Código Orgánico Procesal Penal.
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delitos y faltas cometidos en estos casos de violencia - acción pública-, 
salvo el caso de TXe se tratare del sXSXesto de daños contra Eienes de los 
sujetos víctimas, estimamos que no será posible que por esta vía pueda 
loJrarse la inmediata reSaraciyn de los daños�

(l otro camino� oEviamente� como se lo deMy señalado� lo será� 
una vez terminado el proceso penal, o en el curso del mismo, incoar la 
acciyn civil indeSendiente Sara el resarcimiento de daños \ e[iJencia 
de responsabilidad civil, dentro del proceso especial contra la violencia 
(ex artículos 28 y 29 LVMF).

(l arttcXlo siJXiente� esto es� el ��� se refiere al sXMeto TXe Ka\a re-
sultado condenado por los hechos punibles de maltratos y violencia, de 
los cuales ya hubiere sido juzgado, y quien adicionalmente ha provoca-
do otros daños materiales �la le\ KaEla de Satrimoniales�� Sara TXienes 
dicha disposición consagra el deber de proceder a indemnizarlos, en la 
medida TXe resXlten fiMados Sor el TriEXnal� \ con el señalamiento de 
que cuando no sea posible la reparación natural de los mismos, deberá 
hacerlo por equivalente, conforme al valor de mercado. 

Con ello, a nuestro modo de ver, se persigue lograr la indemniza-
ciyn total \ comSleta de cXantos daños SXedan ser Srovocados Sor la 
violencia, en forma rápida y expedita, precisamente para provocar un 
efecto ejemplarizante y desincentivar a los autores de tales felonías

Finalmente, en materia de acoso sexual, la comentada normativa, 
establece que las víctimas de acoso sexual tienen por igual derecho a 
ser indemnizadas Sor los aJentes del daño� con montos SecXniarios Sor 
equivalente, ex artículo 30 de la referida Ley, lo cual por igual se deter-
minará dentro del proceso especial civil.

6. BREVES CONSIDERACIONES DE ALGUNOS ASPECTOS 
PENALES CONSAGRADOS EN LA LEY SOBRE LA VIO-
LENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA

Adicionalmente a cuanto queda dicho en materia civil, el legisla-
dor, da reforzamiento penal para sancionar las conductas lesivas de-
rivadas de la violencia y malos tratos, cuando los hechos constituyen 
parte de los tipos delictuales que expresamente contempla la Ley como 
delitos especiales, o cuando remite el tipo a la normativa penal general, 
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y reputa tipos penales, desde la tentativa, hasta el simple delito formal 
constituido por la sola propuesta de obtener para sí o un tercero, favo-
res sexuales, bajo amenaza expresa o tácita de causarles un mal, y con 
reforzamiento de reputar agravantes del delito, con un incremento de 
pena en la mitad, cuando concurran circunstancias tales como de que 
la mujer de que se trate se encuentre embarazada, que sea perpetrado 
contra personas menores o mayores o discapacitadas, etc.

En estos casos obviamente que la competencia será de los órganos 
jurisdiccionales penales y a diferencia de lo que ocurre y hemos dejado 
comentado sobre el procedimiento aplicable, la LVMF claramente pre-
cisa en sus artículos 36 y 37 cual deba ser el proceso aplicable para los 
delitos o faltas consagrados en la misma. 

Y tratándose, como lo es, de situaciones muy particulares donde 
ocurre este tipo de delitos y faltas, y dado, que lo adelantamos en su 
momento, los sujetos normalmente se reinsertaran en el mismo gru-
po social, las normas especiales prevén modalidades especiales para 
el cumplimiento de las sanciones, bien para que se les permita cum-
plir ciertas sanciones, bajo un régimen que autorice la continuidad en 
la producción de salarios y remuneraciones, necesarios evidentemente 
para los débitos alimentarios familiares, y que garanticen la efectiva 
preeducación de los sujetos sancionados, todo conforme lo disponen los 
artículos 43 y 44 ejusdem.

CONCLUSIONES

Consideramos que el instrumento legal que hemos dejado estu-
diado, si bien presenta ciertas fallas técnicas y de redacción, constituye 
un invalorable instrumento para atacar cuando menos con mecanismos 
expeditos y de trámite perentorio, los insólitos casos de malos tratos 
provocados contra la mujer y la familia.

(s menester divXlJar \ Iomentar camSañas edXcativas en los estra-
tos EaMos de nXestro SXeElo� a fin de TXe se conozcan los mecanismos� 
sanciones y tipos civiles y penales que aparejan responsabilidad por la 
ejecución de actos violentos o maltratos contra los integrantes del grupo 
familiar y en especial contra la mujer.
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Precisa, con toda seriedad que se preparen organismos y funcio-
narios� \ TXe se orJanice la sociedad civil� a fin de Srevenir� asistir� \ 
erradicar hechos tan denigrantes como los que son objeto de regulación 
en la Ley, por sus graves consecuencias para la célula fundamental de la 
sociedad, esto es, la familia, y contra el más destacado de sus integran-
tes, esto es, la mujer, y poder prestar a los mismos, adecuada, oportuna 
y tempestiva ayuda y apoyo técnico, económico y moral. 

Es recomendable, que en los programas de Derecho Civil I, Perso-
nas y Derecho Civil IV Familia, en nuestras Universidades, de manera 
concreta se insista en el estudio, divulgación y análisis de este instru-
mento legal de protección a tan importante sector de nuestra sociedad, 
como lo es la familia (legal o de hecho) y sus diversos integrantes.

Un inagotable campo de acción social para nuestros estudiantes de 
Derecho, lo será la labor de apoyo, divulgación y educación de nuestras 
clases sociales más bajas, sin excluir por ello las de más altos estratos 
�no aMenas a la SroElemática comentada� de todo cXanto se refiere a la 
protección de la mujer, de la familia, de los menores y demás integran-
tes del grupo familiar, contemplados y regulados en la Ley sobre la Vio-
lencia contra la mujer y la Familia, que, por lo brevemente analizado en 
este estudio, jamás dejará de tener vigencia.
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